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Parte oficial

filimstcüo áe Gracia y Justicia
üntorizanclo al Gobierno de S, M. 

para modificar el Arancel vigente de 
ios Registradores de Propiedadp 
con mjeción a ¡as bases que se pii-- 
blícan,—Página 108^.

Me al decreto rehabíHtando el titulo de 
Marqués do Gandul a favor de don 
Alvaro Pacheco y Rubio para sí, sus 
hijos y sucesores Legítimos. — Pági- 
na 1082.

fJtro promoviendo a Dignidad de 
Dean, primera Silla ''post PontifU 
iealenP\ vacante en la Santa Iglesia 
Catedral, que ha de reducirse a Co  ̂
Hegiata, de Ciudad Rodrigo, al Pres
bítero Licenciado D. Agapito Fer
nández Carrera, Canónigo de la Su» 
fragánea de Zamora.— Páginas 1082 

Otro nombrando para la Canonjía va» 
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Córdoba, al Presbítero Licencia
do D, Andrés Caravaca Millán, Pá» 
rroco.—Página 1083.

Otro creando en La ciudad de La Co- 
ruña un Juzgado de pnmera instan» 
f ia  e instrucción, de categoría de 

.^¿rmino.— Página 1083»

Ministerio de la Guerra
decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para adquirir 
por concurso, con arreglo a las ba» 
ses acoraúdüs, ios terrenos necesa
rios con destino a la construcción de 
mn cuarted para un regimiento de 
Infantería én la plaza de Málaga,'-»

■ Pagina: 1083.
fjpro ídem id. id. para concertar direc

tamente ía adquisición de los in
muebles necesarios para ampliar el 
solar cedido por el Aymtam iento de 
Méridci ccñi destino a la construcción 
He un cuartel para un regimiento 
Artillería pesada.— Página 1083. 

fítro nombrando General de la brigada 
de Infantería de Mallorca a ' don 

 ̂ Eduardo López de Ochoa y  Portuon- 
do, General de. brigada. — Páginas 
1083 ?/ 1084,

Giro ídem id. id, de la primera briga
da de ínfardería de la décimosexta* 
división al General de brigada don

Pedro Cavanna y S a u z, — Página 
1084.

Otro concediendo la Gran Cruz de lá 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada dorh 
León Sanz y Peray.— Página ÍQM.

Otros disponiendo que los Generales 
de brigada en situación de primera 
reserva, D. José Ferrando Carratalá 
y  D. Jacabo San Martin de Lozano, 
pasen a la segunda vesein^a.—Pági
na 1084.

Otro concediendo la Gran Cruz de la  
Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco al general de brigada 
honorario en situación de reserva 
D. Hilarión de Furundarena y  Mar- 
tinez’-Diaz.—Página 1084.

Otro ídem id. id. al General de briga
da honorario en situación de reser
va D. Adriano Piiestra y Monzón.-»^» 
Página 1084.

Otro ídem id. id, al General de briga
da honor avio en situación de reser
va D. José de Reyna y Massa.—Pá
gina 1084. "

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario en situa
ción cíe reserva, al Coronel de Infan
tería D. Francisco Goicoer'rotea y  
Gamboa, Marqués de Goicoerroteaé 
Página 1084.

Otro ídem id. id. a los Coroneles del 
Cuerpo de Estado Mayor D. Juan Xi- 
ménez de Sandoval y Saavedra, Mar
qués de la Ribera de T a juña, retira
do y  D. Enrique Toral Sagristá, en 
situación de reserva.— Página 1084.

Otro idern id. id. al Coronel de Caba- 
líeHa. retirado. D. Mariano López 
Tuero,— Página 1084.

Giro ídem id. id. al Coronel de Artille
ría, retirado, D. Antonio de Tavira

 ̂ y Acosta.-»'Página ÍOSi.
Otro ídem id. id. al Coronel de Inten- 

denci-a, retirado, D. Ramón de Brin- 
gas y Azpileñeta,—Página 1084.

Otro concediendo la libertad condicio
nal a los penados que ^e expresan, 
los cuales se hallan sentenciados por 
los Tribunales ddl fuero de Guerra, 
Página 1084,

Ministerio de Hacienda
Real decreto disponiendo que el párra

fo pnmero del artículo 5." del de 11 
de Agosto de 1918, prohibiendo au
torizar la inclusión efe nuevos valo
res mobMarios extramjeras en las 
cotizaciones oficiales de Bolsa, se

entenderá adicionado en los térmi^ 
nos que Se publican.—Página 1085.

Otro ídem que la Dirección genera ífe|'i 
Tesoro público emitirá con fecha l**̂ 
de Julio próximo obligaciones á S  
Tesoro cd portador, de 500 y  5.000 
pesetas cada una, al plazo de seis

 ̂ meses, renovables por otros seis, por 
la suma de 300 millones de pesetas. 
Páginas ,1085 1086^

Ministerio de la Gobernación
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para convocar 
concurso cíe propietarios, a fin  de 
contratar el arrendamiento del edi
ficio o edificios necesarios cd acuar
telamiento de las fuerzas e instala
ción de las oficinas de la Guardia 
civil en Valencia.—Página 1086.

Otro idem^ id. para ídem id., a fin  
de contratar ^  arrendamiento del 
edificio o edificios indispensables al 
servicio de la Guardia civil en Pal
ma de Mallorca, por el tiempo y pre
cio que se indican.—Página 1086.

Otro concediendo a D. Arnés Salvador 
y  Canceras la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia, con distinitivo 
morado y  blanco.— Página 1086.

Otros ídem a las señoras que se men
cionan, la Gran Cruz de Ig, Orden ci- 
vij dg Beneficencia, con dístinñv(> 
blanco.—Página 1086.

Ministerio de Fomento
RsdJt decreto admitiendo fa dimisión 

que del cargo de Comisario general 
de Subsistencias ha prese^itádo don 
Luis ‘Rodríguez de Viguri. — Pági
na 1086.

Otro nombrando a D. José María Méñ^ 
dez-Vigo y Méndez-Vigo, DiputfUSo a 
Cortes, Comisario general de Sub
sistencias.— Página 1087, .

Ministerio dél Trabajo
Real decreto sobre creación de Juntáis 

de Fomento y mejora de habitacio
nes,baratas.-:--Página ídBl.

Ministerio de Marina
Real Orden, circular, disponiendo sed 

subsanado, en la forma que se pu
blica, un error cometido en las ''Re
glas y  programas para ingreso por 
oposición en el Cuerpo Admiñisírin’ 
tiro de l'i Armad.€Ó\ inserías en este



l o S á 18 Junio 192G ̂  Gaceta Maárid.-Núm, i fú
periódico ofieiaU de de Junio cq- 
rriente,—Página 1087.

Ministerio de la Gol>emación
Peal orden disponiendo sea devuelto a 

la Biputación provincial de Baree^ 
lona el presupuesto remitido en 20 
de Enero último, y completado, por 
los documentos precisos para su exa
men, en 23 de Marzo siguiente, al 
objeto de que, rectificando las ex- 
tralimitaciones legales que contie
na, formule otro nuevo que para su 
aprobación remita a este Ministerio, 
y demás reglas que se mencionan,—-' 
Páginas 1087 a 1094.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real orden confirmando en el cargo
de Inspector de Primera enseñanza 
agregado a ¡a Junta de AmiMación 
de Estudios para los servicios de la 
Residencia de Estudiantes a D, Luis 
Álvm^ez Saniidlano, — Página 1094. 

Otra disponiendo se den los aseemos 
de escala y que los Catedráticos de 
Instituto que se mencionan pasen a 

. ocupo.r en el escalafón los números 
. que se indican.— Página 1094.

Otra declarndo desierto el concurso de 
tms¡ación anunciado para proveer

2a Cátedra de Lengua y Literatura 
Castellanas del Instituto de Jaén,-— 
Página 1094.

Otra disponiendo se den los ascensos 
ck. escalo y que ios Profesores de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
MagisterÍQt que se ríiencionan, pasen 
á ocupar en el escalafón los núme
ros que se méican,— Página 1094.

Otra disponiendo que el Inspector de 
Primera enseñanza D. Lorenzo Lu- 
zuriaga y Medim. quede afecto en 
concepto de Inspector técnico al Mu
seo Pedagógico,— Páginas 1094 y 
1905.

Ministerio de Fomento
Real orden dispomendo que la liquida

ción de las Ásoeiacianes de Vida y  
de Fallecimiento, de los años que sé 
indican, debe ajustarse a lo dispues
to en las Reales órdenes de 31 de 
Diciembre de 1917 y 21 de Abril de 
1920.—Página 1095.'

Administración Central
G r á c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.-- 

Anunciando) hallarse vacante la pla
za ele Vicesecretario de las A^udien- 
cías provinciales de Málaga y Euel- 
V a.— Página 1095.

T e i b ü n a l ' S u p r e m o . — Secretarí u .—Re

lación de los pleitos incoados ante íq 
Sala de lo Contencíoso-administra- 
tivo del Tribunal Supremo,—Pági- ■ 
na 1095.

..Go b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Adminisiraelón,-~€írei¿¿ar cUsponicm 
que las Juntan provinciales de Be
neficencia envíen a los Gobernado
res civiles presupuestos de las can
tidades que consideran necesarias 
para el franqueo de su correspon
dencia oficial.—Página 1096.

F om ento .—Comisaría general de Sirb-í 
sístetricias. — Circular, rectificada^ 
anunciando ima vacante de Inspec
tor de Abastecimientos en cada, una 
áe las provincias de Albacete, LéH- 
da, Logroño y Guipúzcoa.—Página 
Í096.

CaBal de Isabel II.—Comisaria Regla. 
Resultado del cuarenta y seis sorteo, 
de amortizo.ción de Cédulas gararUP  ̂
zada^ por este Canal.—Página 1096.

.^NEXO 1."̂ —  B oi.sa . —  O b s e r v a t i r i ó  
C e n t r a l  M e te o ro ló g ic o .— Oposicío-< 
NES— S u b a s ta s .  —  A d m in is t r a c ió n  
' piuoviNciAL.—A n u n c io s  o f i c ia l e s .

A n e x o  2 .'"— E d ic t o s .  G u a d rg s  e s t a 
d í s t i c o s  DE

A n e7vo 3 .°— T r ib u n a l  S u p r em o .— Sala' 
de lo Gonienoioso-admlnistrativo.— 
Terminación del pliego 10.

PARTE OFICIAL

m i  c e i s j i

MMIiSmOS

S, M. ©1 R e y  Don Alfonso XHI 
(g. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Elu gen ía, B. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infan tes y demás perso
nas de la Augusta Real Fam ilia  0 0n- 
tinúan siíi novedad en su impoj’tari- 
te salud.

«TER!9BE6HmyJSSnCíñ

LEY
Don Alfoíiieo XÍIL por Ll gracia tí-'e 

Dios y la OoiisULiición, Roy de Éspaña^
A lo dos Jas QUe Is; presente vieren 

•y entenriiereo^ sabed: 
i Que las Cortes lian decretado y jSíos 

sancionado Iq siguiente:
Artículo primero. Se autoriza ál 

Oobierno S. M. para modifiear el 
Ar^unccl vigente de los Registradores 
do la Pa^opiedad.

Artículo segundo. La modificación 
•que áutoiiza el artículo anterior se 
miieiará a lao si'guienLos bases:

A) Retribuir dccorosameiüte opera- 
eiones y serviciós que ©b el expmsado 
Arancci no aparecen dotados cob canti
dad a’g'T.ynia.

B) Rernunerar ©tros servicios con 
v^reobos prop^robmak^ a la impor- 
loneia dd  irabaj© '• a la rcá^cnsabili-

dad que los Registradores de la Pro
piedad puedan contraer ©b razón éel 
mismo.

C) Establecer escalas de mayor 
elasticidiad para la retribución de o-pe- 
racione;9 y asiento©, con bonorario© 
adecuados a  la cuantía de las fincas o 
denecbos reales a que se refiei*en, a fin 
de facilitar el ingresa en ©i Registro de 
ia pequeña propiedad, procurando que 
dichos funcionariiOs erncuentren en el 
aumento del trabajo una compensación 
a las reduccioDes que m  algún núme
ro de las respectivag escalas parezca 
necesario hacer,

D) Procurar que los Registradores 
de la Propiedad obtengan aumento en 
sus rendimierdos, teniendo en cuenta 
las actuales condicianes de la vida y 
los beneficios logrados por los funcio- 
ii^ io s '0181 Estado, y en especial por 
los similares de Jo-s Registradores de 
la Propiedad.

Por taiBto :
Mandarnc% a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridsdes, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que 'gáiarden y hagan guar
dar, OTimplir y ejecutar la presente ley 
CIO todas sus partes.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Mavo do mil novecientos veinte.

YO EL REY

E l M lííi^ ro  de Gracia y  Jt«ítÍGÍa,

G a b i n o  B u g a l l a l .

REALES DECiRE'TOB
Accediendo a lo solicitado por don 

Alvaro Pacheco y Rubio; teniendb SB 
cuenta lo dispuesto en el Real deore-  ̂
to de veintisiete de Mayo de mil ncu 
vecientos doce; de conformidad con 
los dietámenes de la Diputacióaa do la 
Grandeza de España y de la Comisión 
permanente dR Consejo de Estado; ai 
propuesta de Mi Ministro de Gracia y 
Ju Sitie i a

Veiiiigo en rebabilitar. sin perjuicíoi 
de tercero de mejor derecho, e] título! 
de Marqués ele Gancul a favor de clon 
Alvaro Pacheco y Rubio, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a diez y siete de Jn-: 
niiO de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro de Gi-acia y Justicia ,

G a b í n o  B ü GALLAL.

Vengo en promover a la Dignidad dd 
Deán, prim era Billa “post Pontifica-^ 
lem”, ■vacante eB la Santa Iglesia Gate^ 
dral, que ha de reducirse a Colegiata-í 
cif:- Ciudad Rodrigo, por traslación de 
D. Francisco Marsal, al Presbítero Li-̂  
uenciadü D. Agapito Fernándesr Carrea 
ra, Canónigo de la Sufragánea de Za^ 
mora, qu© reúne las condiciones exigU 
das en los artículos 7a y 10 del Real 
decreto con cor dad o de veinte de Abril 
de mil novecientos tres.

pad-o en Palacio a diez ,y siete d'  ̂
Junio de mil, novecientos veinte.

ALFONSO:
E l M iíilstro  d e  Gracia y  Justicia,,

G a b i n o  B u g a l l a l -



juracetá de Mádfid.-Mtim. 170 1083
Uéntoi^ y  servicios de D; Agapito Fer^ 

nández Cm^rem.
P rw ia  inooíii>oraci(3n fie I'Oíb dos pn - 

G>erGB años de latinidad, cnrso> en e-l 
Bomi'iiiario Conciliar de Túy desde 1879 
ai 93 el .tercero y cuarto de dlcíiu 
aspignaiura, tres cié Fiiesofia^ seis de 
Teología, uno de ¿Discipiina eclesiás
tica y doe de Derecho canónico.

En Beptiembre: dte i 890 Te7cibió  ̂el 
grado de Licenciado en. Sagra»:!a TeO- 
ÍO'gía en ol’ Seminario Gentra! de Oom- 
p estela.

En Diciembre de 1888 fiié promo.- 
y ido al Presbiterado.
■ En No-viembre de 1892 tornó parte
en CiOiEicurso general para la provisión 
de Curatos de la Diócesis de- Túy' asi
mismo se mostró opoisitor en e,l cele
brado en dicho Obispado en No'viem- 
Jbre de 1903, habiendo merecido en am. 
bos la aprobación ái- sus ejerci-cios.

Em> Noviembre de 1895 fué nombra
do Capellán de las Siervas de Jesús, 
de la ciudad de Vigo, cargo que ejer
ció basta Diciembre de 1899, en que 
fué nombrado Ecónomo de lia parro- 
tjuia de Santo Tomé de Teijeiro, que 
¿btuvn, hasta Marzo de 190Í.

En Abril die dicho año se pasesíonó 
del Benefício curado de San Salvadcr 
¿e Tes. de patronato laical.

En 29 de Enero de 1909 fué nom
brado Capellán die Honor honorario de 
íSu Majestad.

Por Real decreto de 22 de Marzo de 
3915 fuá nombrado Canónigo del la
8. I. C. de Zamora, cargo del que se 
posesionó en 7 de Mayo sigo ■■culo y 
que en ia ttciualidad desempeño,

Vengo en nombrar para la üaincnjía 
bacante en la Santa iglesia Catedral 
:le Córdoba, por promoción de D. Mi
guel García, al Presbítero Licenciado 
D. Andrés Caravaca Mlllán, Párroco 
que reóme las condiciones exigidas en 
el artículo 11 dei Real decreto con» 
oordado de veinte de Abril de mil- no- 
yccientos tres.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju- 
nio de mil nO'Vecientos vemte.

ALFONSO
E l M inistro d e G rada y Jiísticía ,

G a b i n o  B u g a l l á l .

Méritos y  servicios de D.. Andrés €a^ 
ravoca Müldn,

Cursó y probó sus estudios en cL 
Seminario Goaciliap de Córdoba y en 
el Pontificio de Sevilla obteniendo el 
igr í̂do de Licéiiciado en Sagradla Teo- 
iogía.

Previos loí̂  correspondientes estu- 
ijio's en las UniyersidadcA^ literarias de 
Granada y Se\iila. obtuvo el grado de 
Doctor en Filosofía /  Letras.

r.\, '̂ 8̂ de Marzo dé 19Ó3 fwibiÓ el 
Bugt HTllo ordeni det Pre;sb{terado.

£n 11> de Jutio do 191 o tomó pose- 
isióû  como Cura propio de la parroquia 
do Nuaslra Señora de ta Asunción^ de 
Cabra, para la q̂ue fué nombrado en 
virtud de concurso general, cargo Rne 
ien la -actuaHdad desempeña.

Ha tomado part.e en oposfeiones a 
la Gaiionjía Leotorai de la S, L G. de

Cádiís, aiéndafe aprohadós ojen>L

A propuesta del M inistro de G ra
cia y Ju stic ia  y de conformidad con 
el capitulo 3.^ artículo 4ñ’ de la Sec«

. ción 3.* ‘"Obligaciones civiles” de*l 
Presupuesto  de dicho Mínisteiúo 
para el año económico de 1920-21, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlícuio i.'' Se orea en ia ciu

dad de La Goriiña un Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
categoría de término.,

Artículo 2.'' Con el Juzgado de 
prim era instancia e instrucción qu-e 
en la actualidad existe en la ciu-' 
dad de La Goruña y con el creado 
por esto Decreto se form arán los 
d istritos judiciales de la "‘Colegia
ta ” y de “Santa L ucia”, teniendo 
provisionalme-nte por íerrito rio  jtn  
riS'diccional:

a) Él Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción dei d istrito  de 
la Colegiata toda la parte  de la 
ciudad vieja, Atochas, Pescadería y 
parte  del Ensanche, comprendido 
por la acera de los núm eros pares 
00 la calle de Compostela, plaza de 
Lugo, exceptuando ia casa núm e
ro 1; acera de los núm eros pares de 
la calle de F erro l y acera tam bién 
de los pares de la calle de Ju an  
Flórez, sólo el trozo comprendido 
desde la calle de Ferrol a ta plaza 
de Pontevedra; plaza de Pontevedra 
y la calle que existe entre el Ins
tituto y la prim era casa de la avc' 
nrda de Rubiene, más los térm inos 
m unicipales de Cambre, Corral Ou- 
deredo y Oleiros.

0 } El Juzgado de prim era  in s
tancia ii instrucción del d istrito  de 
Santa Lucía, toda la parte compren* 
dida por el resto  del Ensanche, ex- 
lendiéndose a ios lugares de El Pa^ 
saje, Elviña, E iris, San Cristóbal, 
Virloque, Enfesta, La Silva, Río, La- 
bañón y el antiguo térm ino de San
ta María de Oza, más el térm ino ruiu 
nicipal de Arteijo.

Artículo 3.  ̂ En cada uno de lo^ 
dos Juzgados de prim era m stancia 
e instrucción habrá el personal a u 
xiliar y subalterno necesario paiur 
el servicio,

xVrtículo 4.*" El actual Juzgado 
municipal de La Goruña y el antt* 
guo de Santa María de Oza, que 
queda suprimido, tendrán, respect!- 
vameiite, dentro del térm ino rnunr 
cipa! de La Goruña, el mismo te
rrito rio  jurisd iccional que el de los 
de prim era instancia o instrucción, 
cuya denom inación tom arán.

Artículo 5.  ̂ El nuevo Juzgado 
com onzará a funcionar y se hará

electiva ía división jodieial el dU 
que se señale de Iteal orden, una 
vez habilitado de foca! adecuado 
para la instalación deí nuevo Juz* 
gado.

Artículo 6.« Por el M inisteño de 
! Gracia y Jns>ticia se dictarán las 

disposiciones necesarias para, el 
cum phm iento de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio  de mil novecientos veinte.

©  M inistro de G rada y  Justicia, 

OaBINO Bua\LJuAL.

ALFONSO

ilEALES DECRETOS
Con arreglo c- lo que determi'nan los 

r^sos 2.*’ y 3.'* del articulo 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pú>iica; a propuesta del Mi- 
niv5<íro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministróos,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para adquirir por concurso, con 
arreglo a las bases acordadas, los te- 
rrenos necesarios con destino a la cons
trucción de un cuartel para un Regi- 
mienito de Infantería en ia plaza de 
Málaga. ¡

Dado en Palacio á diez y siete de Ju
nio de mil) novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro de la  G ufrra,

Luis Maeichaí.ar y Moxre

Con arreglo «a» io Ruo determina el 
caso 2,*" del aHículo 55 de la ley de 
Admini-stración y CoQtabiiidad de la 
Hacienda, pública, de conformidad con 
ei dictamen del Consejo de Estada en 
Pleno, a propuesta ded Ministro de la 
Guerra y de acuerdo eoffi» el Consejo do* 
Ministros,

Vengo en autorizar al Miniistro de la ‘ 
Guerra para concertar directamente laj 
ádquiisición de los inmuebles necesa-'i 
nos para ampliar el solar cedido por ef  ̂
Ayun'tamiento de Mérida con destino a  

construcción de un cuartel para un 
Regimiento de Artillería pesad!».

Dado Palacio a diez y siete de Ju
nio de mü nov'ecienios veinte.

ALFON^G

El M inistro d e la  G nerra,

Luis MAHlüHAUAn Y MONHEAL;?

Vengo en nombrar General de la brí-"
goda de Infantería (lo Madnrca a] Ge-
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neral de brigada D. Eduardo López de 
Oohoa y Portuondd, que actualmea^ 
manda lia primera de Infanbería de la
déeimos'exta división.

'Dado en Palfacio a diez y siete de Ju
icio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
‘m- Ministró de la Guerra,

jis Marighalar y  MoNREAIí

--
W:'

Vengo en aombrar General de la p ri' 
tiñera brigada de Infantería de la déci- 
'tncxsexta división al General de brigada 
'D. Pedro Cavanna y Sanz.

Dado en Pa-fecio a diez y sieít-e de Ju- 
f^io Cíe mil novecientos veinte.

ALFONSO
í Ministro de la Guerra,
i Lm s -Marighalar y  Monreal,

•L . ■'  ̂ ■
En corisideraoión a lo solicitado por 

fó̂ . General de brigada D. León Sanz y 
[Peray, y d!e conformidad con lO' pro- 
iípiiesio por la Asamblea de la Real y 
f rijiiiitar Orden de San Hermenegildo, 
i ‘ Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
lia  referida Orden, con la antigüedad- 
jdel día 7 de Diciembre último, en que 
•.í-umpiió las condiciones reglamenta- 
frías.
; Dado en Palacio a diez y siete de Ju- 
¡ ;nlo de mil novecientos veinte.
^  ALFO.1^0

Ministro de la Guerra,
V Luis Marighalar y Monreal.

f  Vengo en disponer que bl General de 
í brigada, en situación de primera reser- 
[ya, D. José Ferrando Garratalá páse a 

í̂a de segunda reserva, por haber cum- 
,^lido el día 7 del mes acPjaí !‘a edad 
‘̂ 0 8  determina la ley de 29 de Ĵ unio 

1918.
- Dado en Palacio a diez y sieité dé Ju- 
íbíd de mil' nofvwiontos veinte,

ALFONSO
X M Mi&lftfé do ía Guem,
-|i'uis MAfilCBAÍjAR X .MONRÉAÜí

.1
i Vengo en i j is ^ n e r  q[uo M Gétóé r̂al 
'iSrigada, en síinacldn de prim era re se r 

D. Jíscdtó San Martín Lozano, pase a 
lia segunda reserva, por h a t o  eumplido 
'%! día 6 de] n m  aatnat ¡a edad que de- 
Jterniina ía íey Se 29 da Junio de lS’i9.

Darlo en PalaBia a d.iez j  sieite de Ju- 
iftio de oy?' yeinfce.

■ »LE10NSQ
I  ^  «üiMig S  to CoarA,
tríjirl f  Mi»utíK0w

En consideración a lo solicitad^ por 
el General de brigada honorario, en si
tuación dte reserva, D. Hilarión de Pu- 
rundarena y Martínez-Díaz, y con arre
glo a lo preceptuado en la ley de 19 de 
Mayo del año actual.

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden deí Mérito Militar, con distin
tivo blanco, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Pafacio a diez y siete de Ju
nio de mií novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Lui3 Marighalar y  Monre

En co-h^idcración a lo «olicitadb por 
8l General de brigada honorario, en si
tuación de reserva, D. Adriano Riestra 
y Monzón, y con arreglo a lo preceptúa, 
do en la ley de 19 de Mayo del año ao- 
tua!,

Vengo en concederlo ía Gran Cruz de. 
la Orden d’el Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales»

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Mlinistro de la‘Guerra,

Luis Marighalar y  Monreal.

En consideración a lo fSoiicitadó por, 
los Goronoles del Cuerpo de Estado Ma  ̂
yor D. Juan Ximénez de Sandovál y 
Baavedra, Marqués de la Ribera de Ta~ 
Juña, retirado, y D. Enrique Toral Ba** 
griSitá, en situación de reserva, los cua
les reúnen las condiciones exigidas pot*; 
la ley de 19 de Mayo de 1920,

Vengo en concederles el empleo ds 
General de brigada honorario, en s-itua* 
ción de reserva, con los d'ereehO;  ̂ ex
presados en la citada ley.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
nio de mil novcDieruos veinte,

• ALFONSO
Va Ministro de Is Guerra, X

Marighalar y Monrea..- í.'

x’At consideración a lf> ¡soliciíadó por 
el Gemerai de brigada honorario, en bí- 
tuaeión de reserva, D. José de Reyna y 
Massa- y oon arroglo a lo preceptuado 
en la ley de 19 de Mayo del año actual. 

Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palécio a diez y siete de Ju
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Lüis Marighalar y Monreájj.

'En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Infantería D, Francisco 
Goicoerrotea y Gamboa, Marqués de 
Goleo erro tea, el cual .reúne las condi
ciones exigidas por la ley de 19 dé 
Mayo de 1920,

VengO' en concederle él empleo dé 
General de brigada honorario, en , si
tuación de reserva, con ,10,3 derechois 
expresados en la citada ley.

Dado en Paléeio a diez y sleie de Jn- 
■río de mil novecientos veinte,

ALFONSO
DI Miaistfo 'de ía Guerra,

I.UíS Marighalar y  Monheal.

En consideración a  solicitada pon 
ei Coronel de Caballería, retirado, dan.  ̂
Mariano López Tuero, el cual reúne lasí 
condiciones exigidas por la ley dé 19 
de Mayo de 1920,

Vengo on concederle el' empleo dé 
General de brigada honorario, en si- 
tiiación de reserva, con ios derechos ex
presados en la cLtada ley.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-* 
n:o de mil ooveciento.s veinte.

ALFONBO :
El Ministra de la Guerra,

Luis Marjxuialar y Monreal,

En consideración a ¡o solicitado pob 
el Coronel de Artillería, rctiradé, don! 
Antonio de Tavira y Acosta, el cual eo- 
une las condiciones exigidas, en la l'sy 
de 19 de Mayo de 1920,

Vengo en concederle el empleo dé 
General de brigada honorario, en situa
ción de reserva, con los derechos ex' 
presados en la citada ley.

Dado en PaFacio a diez y siete do Ju-» 
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO •:
£51 M inistro de la G uerra,

Luis Marícttalar y  MGr̂ V

En considerá’ción a lo solicitado po  ̂
eiCorcnei de Iiitendencia, retirado, da. 
Ramón de Bringas y Azpllcueta, el cua 
reúne las condiciones exigidas por 
ley de 19 do Mayo do 1920,

Vengo en oonccdorlc el empleo de Tií-. 
tendente dé divlsiofi libníiario, en #  
tuación de reserva, con ios derecho, 
expresados en la citada ley.

Dado en Paiaclo a diez y Xiéle de Ju
nio de rnl-1 novecientos yaluto

ALFONSO

E! Mínísíro de la Guerra,
Luis MAruGUALAn .y Monreal.
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\ Vistas las propuestas eorrespoiidien- 
ÍM al iíeguudo trimestre del año actual 
iformuliadas por la® Ccmisianes provim 
l îalas-, de libertad condicional, e íafo-r- 
fead’as por ta Comisión Asesora del Mi“ 
-tiisiterio de Gracia y Justicia, a favor 
pe Itos reclíusos sentenciados por los 
'P?ribunciies d‘e.1 fuero de Guerra que se 
liailau eini los establecimientos comu-. 
iries en el cuarto período penitenciario 
y llevan extinguidas tres cuarias par
les die su condena:

Visto lo. dispuesto en el artículo 4.® 
',®0 la ley de 28 de Diciembre de 4916 y 
^ea.í orden do 12 do Enero de 1917, a 
|>.ropuesta del fdinist.ro de la Guerra y 
So con.fo-rmidad con el parecer de Mi 
iConsejo d'e- Ministros,

,Veng=o en decretar lo siguiente:
' Artículo I J  Se concede !a libertad 
^íidicional a  los penados que a contí- 
riiiación so relacioinan : Prisión provin- 

- fcml de Cádiz, Juan F-errer Señal. P ri
sión de Estado de Ceuta: José Miñán- 
lBoltrá.nv Gregorio Vázquez Martínez y 
p-abrM Vives Solivellos. Prisión Ceñ
irá! de Carta.gena: Ignacio Glua Mosset 
|r  Gamiio Paso Rodríguez. Colonia Pe- 
«íitenciaria d-oi Diieso, Antonio Magaña 
Oi'eilana. Reformatorio de Adultos de 
Peaña, Marxuel García Espinosa.

Art, 2»® .De conformidad con lo es
tablecido en el artícuia 29 del Regla- 
mentó de 28 de Octubre de 1914 y en el 
2,'’ del Pteal decreto de 8 de Febrero de 
[1915, la libertad condicional que se 
concede por-el presente Decreto .ha de 
íontenderse solamente aplicable a la 
pena principal que actuatoeñte extin- 
^.le cada recluso, y no a cualquiera otra 
|>ena o responsabilidad a que se halle 
ísentenoiado y que posteriormente d'eba 
iC-umpUr, aunque te haya sido impues- 

por la misma sentencia.
Dado Palacio a diez y siete de Ju- 

polo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
ít l  M inistro de la  Guerra,

l i U r s  M a r t g h a l a r  y  M o n h e a l .

" MSTERIO BE MCilIBI
EXPOSICION

r  -SEÑOR: La prohibición de auto- 
riza r la inclusión de nuevos efec- 
'tos públicos y demás valores mobl- 
Siarios: ex tran jeros en las cotizacio-. 
ines oílciales de n uestras Bolsas de 
Gomercio, es tablee] drt en térm inos 
Absolutos por el artículo 5J del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1918, no 
•guarda La debida relación rarrnóniea 
^on los demás preceptos de la m is- 
[¿rri dicposición. relativos a las ope- 
3í*a('ieurs ele eTnitir, im porfar y ne

gociar aquellas clases de valores, ya 
que, aun revistiendo tam bién ea.- 
rácte.r de generalidad las restriccio
nes que en 14 de Junio  de 1916 se 
prosoribierari y han sido por dicho 
Decreto confirmadas, se reservó en
tonces y ratificó después al Gobier- 
no, ia facultad de adm itir excepcio
nes cuando los casos y las circuns- 
fancias, en bien del interés público, 
lo aconsejaren.

A fin, pues, de salvar la oontra- 
Sicción adverrida, facilitando a la 
vez en beneficio de la economía n a 
cional y sífMnenosoabo de los inte
reses del Tesoro, el logro de aspi
raciones tiempo ha expresadas así 
por Corporaciones oficiales como 
por diversas Compañías, en el sen- 
ticlo de ab rir cam ino en. nuestras 
Bolsas de comercio a la contratación 
3e valores m obiliarios de Socieda
des ex tran jeras que explotan nego
cios de reconocida im portancia en 
E spaña y en la Zona de nuestro  p ro 
tectorado en Africa, el M inistro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, tiene el honor de so- 
fheter a la aprobación de V. M. e! 
adjunto proyecto de De'creJo.

Madrid, 1.7 de Juriio de Í92().
SEÑOR:

A. L. R. P. d0 V. M.,
L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a ú

formo al Código de Comercio y pre
ceptos reg lam entarios.”

Dado en Palacio, a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Í-I Mifiifítro de Hacienda,

L o r k r z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: ' 
Artículo único. El párrafo  p r i

mero del artículo  quinto de mi De^ 
creto de once de Agosto de mil no
vecientos diez y ocho, prohibiendo 
au to rizar la inclusión de nuevos va
lores m obiliarios extranjeros en ías 
cotizaciones oficiales de Bolsa, se 
entenderá adicionado en los siguien
tes térm inos: “Sin embargo, a p ro - 

í puesta  del M inistro de Hacienda, po
drá el Consejo de M inistros conce
der, respecto de lo establecido en el 
párrafo  anterior, las excepciones 
que estim e convenientes.

Cuando se tra ta se  de valores que 
el Gobierno, en uso de la la'clñTád 
que le está atribuida, hiibie^é ya au
torizado para  em itir, im porlar o ser 
puestos en circulación en el país, 
dicha concesión podrá ser oto'-’g^da 
p o r‘el expresado M inisterio. Tanto 
en uno como en el otro caso, si a la 
autorizac.ión del Gobierno no hubie
re precedido p ro p ic s la  o d'í>íf^4men 
de la Ju n ta  .Sindieal del Colegio de 
Ágcnlos de Cambio, se entenderá 
o torgada la concesión si.n perju 'nio 
do ias facüUades de la Jun ta, con

REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consojo de 
M inistros, y en uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el 
artículo 4,® de la ley de P resupues
tos de 29 de Abril último,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo prim ero. La Dirección 

general del Tesoro público, em itirá 
con fecha 1.® de Julio próximo, Obli
gaciones del Tesoro al portádor de 
500 y 5.000 pesetas cada una. al 
plazo de seis meses, renovables por 
otros seis, por la sum a de pesetas
300.000.000, con interés a razón de 
4,50 por 100 anual, pagadero a los 
vencim ientos de 1.® de Ocíubre do 
1920 y 1.” de Enero de 1D21, median^ 
te cupones que llevarán unidos los 
títulos,

I E stas Obligaciones estarán exen- 
f las de todo im puesto o contribución, 

serán  adm itidas como efectivo por 
su capital e in tereses vencidos, sin 
prorrateo  en toda operación de con* 
•solldaclón deTDcuda que se realice y 
tendrán la. consideración de efectos 
públicos-.

Artículo segundo. El Tesoro pú
blico podrá recoger las Obligacio
nes que se emitan, antes de su ven
cimiento, en la cantidad que estim e 
conv^eníente, abonando el capií<al de 
ías m ism as y los intereses devenga
dos por ellas, h asta  el día designado 
para  la recogida.

Artículo tercero. La negociación 
de las Obligaciones que se em itan 
en virtud del^^presentc Decreto, sé 
realizará a la par, y el producto de 
ta suscripción se aplicará a meS^fi: 
que se vaya obteniendo, a la Sección 
quinta del P resupuesto  de ingresos 
para 4920-21 “Recursos del Teso-: 
ro ”, bajo el epígrafe de “Producto 
do ia negociación de Obligaciones^ 
del Tesoro al 4,50 por 100.”

Artículo cuarto. Los gastos que 
se ocasionen en ia confécción de las 
Oblifraciones, los q\íc ocnrran en la 
omisión y negociación, y el pago a  
sus v'¿nolfTjmntos de los inle‘resGS’‘dc 
los referidos vaiores, se satisfarán ' 
por cl Tesoro con cargo n un capí* 
tulo adicional de la Sección, tercera 
del P resupuesto vigente de O b^ga- 
clones genara.Ies dcl E.^rado, a. c” '
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efecto s>e concede desde luego ei co
rrespondiente crédito.

lArtículo quinto. Por ei M lnisie- 
fio  de Hacienda se dictarán  las dis
posiciones que se estim en necesa
ria s  para el cum plimiento del pro* 

líente Decreto, del cual se dará cuen
c a  a las Cortes.

Dado en Palacio a diez y siete de 
jjunio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
M inistro  de H acienda,

' L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l ,

ALFONSO
E l M inistro d e la  Gobem acióts-

F r a n c i s c o  B e r g a m i n .

A propuesta del Ministro da la Oo- 
beriBacién, de acuerdo con e¿ Consejo 
de Ministros y con arreglo a la vigente 
ley de Contabilidad,

Vengo en decretar lo 'Siguiente: 
Ai‘tícai-0 único. Se autoriza al Mi- 

nis-tro de la GobernaSióri para convo
car concurso de propietarios, por pía- 
to C-e veinte días, a fin de ootnitraíar 
el arrendamiento del edificio o edifi
cios indispensables al servicio de la 
Ouarcia Civil en Palma de Mallorca, 
por tiempo de quince años y precio 
máximo a razón de treinta mil pesetas 
anuales.

Dado m  Palacio a diez y sieté de 
J u d í o  de m i l  novocienios veinte.

"El M inistro  de 'a G obernación,

F r a n c í s g o  B e r g . \ m 1n ,

ALFONSO

Be acucHo con Mi Con'se,>o de Mi
nistros, a propuesta dcl de la Gobeír-. 

V eon arreglo a los artículos 4.®

y 8 ,̂  éel Real decreto de veintinueve 
ée Julio de mí! novecientos diez.

Vengo en eonoedCf a D. Andrés. Sal
vador y Carreras ia Gran Cruz de la 
Oivien civil de Beneficencia coo dis
tintivo morado y blanco^ po^ m  labor 
humanitaria y altruista realizada co
mo Arquitecto ©b la construcción d© 
Dispensario-a y otras Instituciones be
néficas de esta Corte.

Dado en Palacio a ciez y siete de Ju 
nio de mil novecientos veinte.

j sus constantes y extraordinarios actos 
de 'Caridad, abnegación y altruismo en 

I pro de los necesitados y desvalidos.
I Dado en Palacio a diez y siete de 
i nio de mil oovecien tos ve i n te, ’

.El M inistro  de la G obernación,

F r a n c i s c o  B e p ..g a m i n .

ALFpNSQ i

ALFONSO

REALES DECRETOS
A proxjues-ta del Ministro de ía Go- 

bcrmación, de acuerdo con el Consejo 
d,e Ministros y con arreglo a 1a vigente 
iey de Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro d-e la Gobernación para convo- 
ícar concurso de propietarios, por pla
zo de veinte días, a fin de contratar 
el arrendamiento del edificio o edifi- 
eios ruresarlos a! acuartelamiento de 
h s  fuerzas e ms tal ación de. las ofici
nas de la Guardia civil en Valencia, 
por tiempo de diez años y sin deter
minación de (recio.

Dado m  Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinte.

E i M inistro de la  G obernación,

F rancisco B e r g a m í n ,

f

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gobcr> 
oación y cotí arreglo- a los artículos 
y 8 .® del Real decreto de veintiicueve 
de Julio de mil novecientos diez, 

Vengo en conceder a doña Fernandií 
Salabert y Arteaga, Marquesa de VaL 
deolmos, la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con distintivo blan. 
co, por los eminentes servicios presta
dos por la misma como Tesorera del 
Real Dispensario antituberculoso “Vio., 
toria Eugenia”.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju 
nio de mil niovecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro de la  G obernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n .

De' acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober- 
na^ón y con arreglo a los artículos 
y 8 .® de] R |al decreto de veintiinueve 
áe Julio de mil nóveclentos diez,

Vengo en co>Bced0T a doña María Ga
yón y Bassie, Marquesa de Comillas^ 
la Gran Cruz de la Orden civil de 
neficencia^ con distintivo blanco, po^ 
los pminentes servicios prestados por  ̂
la misma como Vicepresidenta del Reai 
Dispensario antitubeirculoso “Príncipe 
Alfonso”.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju 
nio de mil novecientos veinte. '

ALFONSO
ü .  M inistro de la G obernación,

F rancisco Bergamín.

Dé acuerdo con Mi Consejo d.e Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación y con arregío a los artículos 
y 8 .° del Real decreto de veiritiiBueve 
do Julio de mil novecientos diez, 

Vrmgo en conceder a doña Luisa Car
vajal Dávalos, Puqiiesa de San Carlos, 
la Gran Cruz de la Orden civil de Be» 

con uisUntivo blanco, por';

Dé acuerdo con Mi Consejo  ̂ de Mi*- 
nistros, a propuesta del de la Gobeoí*- 
nación y con arreglo a ios artículos 6 .o 
y 8 .® del Real decreto de veintinueve 
de Julio de mil novecienitos diez, 

Vengo en conceder a doña Casildá! 
Alonso Martínez y MartíiQv Condesa dé 
Rom anones, la Gran Cruz de la Orden 
eivii de Beneficencia, con- distintiva 
blanco, por los eminentes servicios 
prestados por la misma como Vicepre-í 
Sidenla del Real Dispensario antit.u-i 
berculoso' Victoria Eugerr-a”.

Dado en Palacio a diez y siete de Jií^ 
aio de (nil niovecíenícs veinte. 7

ALFONSO
£1 Mi ñe In Gobernación,

O B e r g / m í n .

----- í----- i

Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober- 
ración y con arreglo a ios artículos 8,^ 
y 8 .® dei Real decreto de veintinueve 
do Julio de mil novecientos diez, 

Vengo en. concedei' a doña María VicL 
toría Montero Villegas, Marquesa dé 
Alhucemas, la Gran Cruz de la Orden 
civil de Benrílc-encia. con distintivo, 
fc-laoicô  por los emineintes sjervicios 
preslados por la misma como Vicepre- 
sidenta del Real Dispensario aníituber« 
culoso “María Cristina”.

Dado Palacio a diez y siete de Jú  , 
nio de mil novecientoa veinte.

ALFONSQ
E l M inistro  de ía G oberaación,

Francisco B e r g a m í n

REAL.e s  DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Comisario general de Subsis^ 
te acias Me ha 'presentado D, Luis Rq-» 
dríguez de Viguri.

Dado en Palacio a diez y siete de J ir  
nio de mil novecientos veinte*

ALFON>SO
E l M inistro de Fotnentc^,

E m í u i o  O r t u ñ o .
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En olenoiéa a ia/Ŝ  c terasta^e ia^  giie 

eoiiidurreii eo D„ José María Mén'éez- 
y\go  y MéncI'ez-VigO; Diputado a. Cortes,,

Vengo en noiubrarín Góruisano; gene
ral: de Subsis-teneias, con ja categoría de 
Jofo. superior de Administración civil.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju“ 
nid do mil novecientos veinte.

. . ALFONSO
M in istro  de F o m e a tó ,
B m í l i o  O r t ü ñ o .

se refiere la ley d*c 4^ de Junio do 19ti,  
mediante. Real orden, qim dictará ca 
cada easo el Miniistro del Trabajo;

Dado en PakiGio a ¥ srete do 
Junio de mil navecientos veinte.

ALFONSO

EXPOBIGIOPs
SEÑOR: Los artícuios 1g y 4A de la 

ley de 12 de Junio de 19 i I disponen la- 
formalidades a que ha de someterse la 
constitución de las Juaías de fonrmta 
y mejora de hahitacioiies baratas; pero 
e" procedimiento que hasta ahora se ha 
venid'o oyiguiendo impone diiaciones iir 

. ovitabieíg e inüeeesarias, ya qu. j por 
ministerio de la» misma ley se dan ga
rantías suficientes para que lo . Â oca.e'̂  
que ha^^aii d'e formar parte de tafees or
ganismos is'ean designados de entre 
aquellas personas que más se hayan 
distingaido en cada localidad por su 
competencia en fas cuestiones de esta 
Indole o por su am or a las obras de 
csrácter social.

Conviene, pues, a finalidad que áu 
cha ley persigue, que se oiiiienda con- 
oedicla de modo genera.l la autorización 
para coBStituir las Juntas de que .se 
trata, y que se atribuya al Ministerio 
íiol Trabajo la facultad do usarla en 
cada caso conereto,. mediante la. res
pectiva Real orden, con íq cual la® ala- 
ididas dilaciones se evitarán, y será po
sible atender con m ayor,prontitud las 
peticiones cíe constitución d'e düchas 
Juntas, cada vez más frecuentéis, por 
íortunia, pues e] hecho es demostración 
palmaria de que ía ley de Gasats bara
tas ha comenzado a dar los frutos que 
de ella se prometió el legislador.

Fundado rn ia-̂  razones que prece
den, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de oom.et.er a la aprobación de 
V, M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Junio do 1920

SEÑOR:
A L. R. P. de V. i\l„ 

Carlos Ga ñ m .,

RE AL DEC RETO
'A propuesta del Ministro d'el Traba- 

Jo, d’e acuerrio con Mf Gonsejo do Mi- 
aaisiiros.

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo únieov Queda autorizada la 

constitución de las. Juntas de fomento
y mejora de habiitaciones barata^; a aue

rjl MiníslTO d e í Trabajo,

Ga r l o s - C a ñ a l .

REAL ORDEN'GIR'GULxAR 
Excmo. :Sr.: Habiéndose padecido- un 

-error de copia en las “Regias y pro- 
gramos para ingreso por oposiicióii en 
el Cuerpo A.-dministrativo de la Arma
da-’, pubiicadas a continuación de la 
Reul orden de 24 de ^layo último, anun
ciando la convocatoria para cubrir 
quince |3<lazas de alumnos do Ad’mini.su 
tnanióm insertas en la página. 862 de la 
G-AGeta de MAnnin de iJ" de Juniio ac
tual y página 685 deil DiaHo Oficiai de% 
Ministerio de Marina, número 119, áo 
28 de Mayo anterior,

.S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serv ldu  
d isponer se subsane dicho error, d e 
biendo quedar redaotaido el apartado  a) 
óe la reg la  3.^ de la s  m encionadas, de 
coniorm iidad con el Real decreto de 23 
de A bril qe 1919, que fíjó el lím ite  de 
edod p m a  las oposiciones, en  la  s>  
ga i ente fo rm a :

■■a) La cualidad de ser ciudadanio es
pañol, s’Oiltero y no haber cumplido 
veintitrés lañ-os^el 1." d*c Enero de 1921.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienito y efectos. Dios guar
de V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1920.

DATO.

x^ehor intendente geníeral de este Mi
nisterio.. Señores...

Mñ

REAL ORDEa

Rosuitando' que, remitido a íniforme 
d'el Consejo de Estado en Pleno el ex
pediente relativo al pTesupuesto! orúi- 
cario de la Diputación de esa provin
cia'. para el ejercicio de 1920-21, dicho 
Alto Cuerpo eonsultivo lo emite, coíii 
lecha 8 del actual, en los términos se
guientes:

“Excmo. Sr.: El Consejo de Estado 
en .Pleno, en curnp.l i m iento de Real or
éen comunicada por el Ministerio doi 
digno' cargo do V. E., ha examinado 
el adjunto expediente, col cual re 
sulta :

01% la Blpirtacíé^ provincial de 
Baiwlona, en cun^limiéBlo dél ár- 
tículo 1€0 de l a  íéy í¥ovihciaI, modifi
cado por B tó  dtereio ée 2R de Diciem- 
foro de 19í 8r en armonía con lo dis
puesto por lia ley de 2 t  del mismo mes 
y año, remite a ese Mimásterio' para su 
aprobación el presupuesto votado por 
dicha Gorporación provincial para el 
año económico co 1920-21,

importan los ingresos 2\460.i2á pe
seta® e Igual suma los 'gastos.

Se mtroduce»n^ em é] las siguientes 
modificaciofEios. comparado con el de 
¡años anteriores:

1.-'̂  Supresión d^ l'jis cmsígnaiojones 
para gastos de Bén eñe encía, Instruc
ción y Deuda pública, por haberse 
acercado el traspaso do estos servicios 
a la Mancomuíiíidád, con las rentas ^ 
ellas an-ejaa

2 a  Concesión a la Mancomunidad, 
como compensacióín dé dicho traspaso, 
el derecho a la impo-sición y exacción 
del contingente provincial, abstenlén- 
do'&e la Diputar ron de hacer uso de éb 
y recibiendo en cambio,, óe aquélla, 
una subvenición de i.5üi6.425 pesetas 
para hacer frente a  sus obligacioirtes 
restantes.

3a Establecimiento de un arbitrio 
sobre inspección y vigilancia de líicoas 
de co'uducción eléctrica, a razón de 
vs02 pesetas por metro lineal de cables 
o grupo üe-' cables GO®ductores que cru
cen la provincia.

Contra dicho presupuesto se- han in
terpuesto los siguientes recursos:

i  A Por los Diputados provinciales 
D. José Garali y D. FrafCtcisco Torres,, 
en contra del acuerdo de 'traspa-sar a 
la Mancomunidad los expi-es-ados ser
vicios y los ingreso® del contingciiitte 
provinciah p-or estimarlo ilegal, in- 
riungiéndose com él l<̂ s artículos 82 y 
84 d'e lia Constitución; 74„ i 17 y 118 
de la ley Provincial: 18 de la ley de 
27 de Marzo de 1900, y Reales decre- 
co® de 18 de Diciembre de 1913 y 2fi 
de Marzo de 1914, perturbador del leal 

; y pacífica desarrollo de la riqueza pa
tria, amenazando con» un confiicto lai 
íTaternklad ño las lAiblaciones calala- 
uas, víctimas de una ofigarquía que,, 
disimulada por la máscara de un re- 
éeovtortsmo patriótico, procura sólo sa
tisfacer insaeiabies deseos cj.e dominae 
ción personal y partidiiSta»

2 .̂  Por la® Sociedades “Enehgía 
Eléctrica de Cataluña” y “Riegos y 
fuerza del Ebro”, Sociedad A.nónima, 
“Compañía Barcelonesa ce Electrici
dad ”, “ Electricista Ga tai ana”» Soc i edad 
.Anónima, y “Compañía gennral de 
Electricidad”, Sociedaa Anónima, con-̂  
tra el acuerdo estableciendo un im
puesto. sobro vigikvC'Cia e inspección 
d»e líneas de, condueción eléctrica, por
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íio íeuiair las conáicionfes que exige ei 
artículo 119 de la ley PrOTiiOicial, por 
atribuirse un dominio que no correa* 
ponde a la Diputación y por afectar a 
tiíi servicio que no es de su competerv 
cia, aíiemáiS de infringir otros textos 
legales. El Presidente de la Diputa* 
ición informa que dichas reelamaciomes 
deben ser desestimadas, por ajustarse 
iel arbitrio a  las condiciones exigidas 
por el artículo 119 de ia ley Provin-^ 
eral, ya que figuraba en ei presupuesto 
de 1919-20, recibiendo por tanto apro- 
/'bación del Oobierno, y no habiéndose 
1 entablado reclamación contra él hasta 
id  momento de pubíicarse en ei Bole^ 
Un Oficial las reglas para su recau
dación.

3.® Del Presidente de la Comisión 
de Monumentos Históricos y Artísti
cos, en conotra de la consignación de
1.000 pesetas para 'gastos de dicha Co
misión? en lugar de la de 2.550 que la 
•misma propuso.

La Dirección general de ese Minis- 
tertc^, por orden de 6 de Marzo próxi
mo pasado, interesó dei Gobernador 
reclamase a la Diputación varios do- 
cumenios necesarios para el examen 
de este presupuesto, siendo éstos re
mitidos por el Gobernador en 23 de 
Marzo, y resaltando de ellos que el 
resumen del presupuesto fué publica- 
dá» en el Boletín Oficial de la provincia 
íel 23 de Enero último, que el presu- 
; puesto filé aprobado por mayoría ab
soluta de votos, que no se ha solicitado 
ningura autorización superior para el 
.pago de íservicios por consMeraria in
necesaria y que la Manoomunidad ha 
nCi0ptadD' el iiDdicado tra.spaso.

Con estos datos a la vista la Direó- 
rción general justifica? en primer tér- 
snino, que el Ministerio no haya re- 
fisuelto sobre la aprobación del prosu- 
ipiiesta dentro del plazo marcado por 
4a ley, alegando que, si bien aquél fué 
discutido y aprobado por la Diputación 

'jy remitido al fMiniisterio por conducto 
%el Gobernador para su sanción, deu- 
Ira  dei término legal, nó acompa- 
ík ron  a él documentos exigidos por la 
ley y necesarios paraJ^orm ar Juicio, 
p-or 10 que cabe afirmar que la fecha 
en 'que para los efectos légales el pre- 
jsupuesto fué presentado, ©» la de la o?©- 
piisióíi de los documehtos incíicados, o 
isiea la de 6 de Abril, no siendo, por 
tentó, de lapiicación ía este presupuesto 
lo  prevenido en el artículo 120, párra- 
'fa 3.^ de la ley Provincia!.

/ ^obre el fondo del asunto informói:
ü.'' Que no es legal la tiransmisión a 

'la  MMicomunidad del derecho a la im- 
|)osidión del repartimieTito por no figu
ra r  este ingreso entro ío® que autoriza 
iel Real cleei^io de 10 de Diciembre 
do ,1913 IIi el de 26 Mar®o dé

1914, ya que ©stas.disposiciones sólo 
au to ri^ n  a la Mancomunidad a nutrir 
€pus presupuestos coo ©1 tianto por cien
to que ia Ajsamblea establezca anuai- 
rnente sobre laa cuotas que los Muni
cipios p)agan al T e^ ro  por consumos : 
y coiniüríbuciones directas, que las Dí- 
putaciónes máncomunadas no tengaítii 
necesidad' do imponer o utilizar p^ara 
cubrir las atenciones de sus presu
puestos; de lo que se infiere que la 
Diputación sólo puede ceder a ila Man- 
comimidad ©1 sol3ranto del coiitingenío 
pro^dnciai después de cubrir sus aten- 
cioiies, pero no su totalidad, tanto lUcis 
cuanto que resulta probado qu-e la Di
putación de Barcelona necesita do ese 
contingeinto dado que, a cambio de la 
susodic'ha cesión, la Mancomunidad se 
obliga ^  coiüjcederle una subvención 
para que sus obligaciones puedan ser 
satisfechas.

2 .® Que tampoco es legal ©I :arbi- , 
trio que esl-ablece la Dlíputación sobre 
inspección y vigilanícia de líneas <?© 
conducción eléctrica, yac que, ségún el 
artículo 119 d© la ley Provirnicial. para 
que las Diputaciones puedan estable- 
cer arbitrios extraordinarios es preci
so aprobación del Gobierno 3̂  el con
sentimiento do [OS pueblos, y ni una 
ni otro’ recj[uisito se han dadb em este 
caso, ya que, por el hecho de haber 
autorizado ese Ministerio el presu
puesto ele 1919-20, no se tíesprende la 
aprobación de un arbiti’io sobre el que 
no se hizo declaración alguna expresa, 
comp'letameriie necesaria- para que pu
diera prevalecer con arreglo al artícu
lo citado de la ley Provincial, y tam- 
poeo' consta el consentimiento do los 
pueblos.

3.*̂  Que debo aulorizarse el traspa
so dei servicio a la Mafncomunidad. 
siempre que se haga constar de modo  ̂
expreso que ésta no podrá en; ningún 
caso suprim ir ninguno de lo«' Estable- 
cinHentos benéficos y que el trasp'aso 
no indica cesión de los edificios, bienes 
inmuebles o deréchos reales afoctos a 
tales servicios, ya que tanto para uno 
y otro acuerdo necesita la Diputación 
consentimiento: del Gobierno.

4 .'' Que debe denegarse lái peticróíñi 
deli Presidente de la Comisión de Mo
numentos, ya que 'la obligación! que el 
artículo 11 del Reglamento d’e H 
Agosto de 1918 impone a las Diputa
ciones aparece cumplida en este pre
supuesto y ni éste ni ningún otro pre
cepto fijan la  cantidad que para dicho 
coincepto han, de consignar las Corpo
raciones provinciales.

5.® Que. de acuerdo con lo expiiestó, 
debe devolverse el presupuesto para 
que [a Diputación, lo i’CÍorrnve y al mis
mo tiempo subsane a ígíreos errores

cometidos en !a expresión dé cantidar- 
des en el estado comparativo que sé 
acompafia.

La Asesorfe Jurídica acepta el iínjforw 
me anteriormente exlractad'o-afiadien« 
do que, respecta a la .Ihcultiaff conoe- 
dida a la /Mancomunidad para* fa Impo^ 
sición y exacción del repartimiento^, 
aparto de su i'lcga-üdad. por razón dé 
la cantidad, ia que verdaderamente 
constituiría una extralinütación de 
gran irascendeiTiCia, eería la transmi
sión del derecho ia imposición del' 
repartimiento, por infringirse con eii» 
d  artículo 84 de ia OonEtiLiición en 
relación oon el 3.® de- la ley Provincial; 
ya que, ccn arregla a estos preceptosv 
sólo hiS DiputarlonGíS tienen la facuí- 
t-ad' de utilizar los recursos riie-cesarlos 
para cumplir sus obligaciones., y por
que. de prevalecer e! criterio siisten- 
Uiadü por ila M'ancomunidad y la Dipu- 
íación bastaría su aplicación -sucesivaí 
a todbs: los sc^rvicios provinciales par» 
'ir mermando las raciihades exclusivasi 
de -las Di-putaciones, hasta el puntO' d© 
quedar éstas suprimidas de hechor 
íranisformando de este modo lo que es 
ia substancia del régimen constitiicío- 
•nal vigonte. lo ciiai no puede verifi
carse sin variar las tleyes que regulan 
las func;io.ntes propia.» de cada organí-s- 
mo oficial- ílespecto al traspaso de sea:̂ - 
:Vicios, expone: Que los razonamiento» 
aducidos por la Sección en demostra
ción de no poder quedar facultada Isí 
Mancomunidad para suprim ir Estable.^ 
cimientos cíe Beneficencia, son igual
mente aplicables a  Instrucción públi
ca. 'que aquel aeuerdo comprende.

V. E., antes de resolver, düspuso que 
se oyera a  este Consejo.

Comenzará o] Consejo haciendo pre
sente que en este asurnto rehuye en 
'■absoluto discurrir m  otro aspecto que 
no sea el puramente Jurídico, hacien
do abstracción completa d© todos lo» 
demás 3̂  especialmente del p0‘lítiC0'¿ 
Aun dentro del aspecto jurídico pres- 
cindTrá del filosófico, d©! constituyento 
y del histórico y se ¡limitará la respe
tar y a  aplicar cuanto se conitiene en 
el Real decreto de 18 de Diciembré 
de 1913.

Bien se iinfiere de los últimos párra** 
fos de su preámbulo el tiento con qué: 
ei Gobierno otorgabai las concesiones 
que entrañaba su texto, la  sospecha de 
que se motejaría la concesión por in- 
constitucionail. ia enorme cantidad dé 
buen deseo que le animaba y los es
fuerzos, que hizo para oponer garan-* 
Mas a  posibles desafueros. Este Rea:ll 
decreto así engendrado forma todo ©t 
Derecho constituido en la materia, % 
cumpliendo el Consejo ?u deber, ha dé 
ser Vpj base firmísima del p.rcsente dlC/-?* 
ta rn n ■



Gaceta He Madrid.-JNüm. 170 1089

l̂En este caneepto, importa recordar 
iciéme oonsiguíió y autorizó aciuei Real 
siecreio ia eoDSt-itiiei'fe de la Maneo^ 
aimiiiéaid, puesto que así es como übí» 
íjameiiie debe vivir, si !ba (je vivir m  
Déreoiia Y para elío, lo primero es 
precisar las bases efiij que el decreto se 
jíundó, tomándolas del mismo, [as pu^ 
lee son las siguienies:

Que la €op^stáiuoife d:c la Mo- 
iiarquía^. sin mencionar las regiooies, 
sólo ‘establece la dlvi^ifjh de territo
rios eni provincaas y pueblos, por lo 
que, oonsiguientemeiite, tampoco men
ciona íniing’una entidad que esté al 
frente de las regiones; y se limáta a 
matndar que ein cada provineia baya 
una Diputación y en cada pueblo un 
Ayuniamienito,

2 /  Quq la ley Provincial^ derivada
de 'la Gonstituóión, tampoco m enoTona  
u¡a región, sino la provincia, y tampoco 
TOUiciona la Mancomunidad, como re- 
preseni-anie o administradora de la re
gión, sillo sólo a la Imputación provin
cial como admM stradora do la pro- 
yinciia.

3 /  Que ninguna otra l«ey establece
ni reconoce la Mancomunidad

4.** Que la región o ja Mancomum-
dad, como represenianie o goberna..
dora de aquélla, no puede establecerse 
w’íTi el concurso de las Cortes^ que es 
para ello absolutamente indisp-en-
i&abie.

5.'' Que aunque en diversas ocasio
nes se intentó obtenea  ̂ de las Cortes el 
establecimiento de la región y de la 
entidad o Mancomunidad que la repre- 
isente, bast^a ahora no so ha cónsegi^'O.

6 .» Que, por tanto, lo finiicón el 
Oobierno podía llegar no era a cs'la- 
Mecer la región lü la Manciomunidad 
que la represente, sino a cosa tan dis- 
Mnta como m  ha de admitir la asocia. 
eióD de Diputaciones para debermina- 
dos fines, a la manera con que la ley

-Municipal la establece para los Ayun- 
feimientois^ y ya que» si la ley Provin
cia} no la menciona, tampoco la veda.

Véase ahora con qué limitaciones 
auiorizó eíl Real decre/io la asociación 
iiC Diputaciones o Mancomunidad, 
¡para «evitar toda clase de abusos e im,.. 
pedlp que so atribuyesei personalidad 
feomn represenianie d-e la región y que 
[obrase como ial,
í 'Eisas bmitacionerS son las ciguientes:
■ i-* La asociación ha de ser sólo 
para fines exclusivamente admiiiistra- 
it’ivos. Quedan pues, excluídots expre
samente Iodos los demás, y entre elios 
Sos políticos.

Que ©í proyecto de Mancomunl-. 
tíád habrá de ser examinado minucio- 
«á y detenidamente por ©1 Gobierno, 
iaiSta 0siar seguro de que no hay en é! 
ílÉli áJlMta ni ingirectameníig^

contradiga la legalidad mistMucioaai 
y administrativa éel Reino, sino que, 
por el contrario, todas a is  oláusuia^ 
kse ajusitan esitrlctamente a ellas,

3.‘ Que la Mancomunidad podrá 
ejercer las facultades y realizar los 
servicios que puedan ooncedérsela de 
■entre los que por la ley correspondan 
exclusivamente a las Diputaciones pro
vinciales, donde está bien claro que 
entre las iaculitades y servicios que 
por la ley corresponden exclusiva, 
mente a las‘Diputaciones, hay sSIo al
gunos que pueden conO'''derS'e a ia ' 
Mancomunidad.

Que, respecto do recursos^ las 
Diputaciones cederán a la Mancomiu 
nidad los necesarios, después de cu
biertas las attcnciones legales de la Di. 
putación.

5.® La Asociación o Mancomúnidad 
no ha de causar dafio a ios intereses 
generales do la Nación.

6 .® La Asociación o Mancomunidad 
nio ha de ir directa ni indfirectament© 
contra ló preceptuado: primero^ en el 
artículo 82 de la Constitución, que or
dena que en cada provincia haya una 
Diputación; segundo, en e\ artículo 84̂  
que ordená que sea la Diputación en 
cada provincia la que precisamentje 
esté encargada del gobierno y direc
ción d'O los intereses peculiares de 
ésta; tercero, en el párrafo segundo 
dci mismo artículo^ que establece el 
principia de la publicación de los prc- 
supuesftos, cuentas y acuerdos de las 
mismas; cuarto, en el párrafo? tereero, 
que establece ei] principio de la intefr« 
vención del Rey y, en su caso, de las 
Cortes, para impedir que Diputa
ciones sé extralimiten do sus atribu
ciones en perjuicio de ios intereses 
generales.

7.® Que para disipar el recelo que 
inspira el reconocimiento de la Man
comunidad o Asociiación, se precisa: 
primero, que han de subsistir las Di- 
putaciones, y seguiidio, que han de con
servar todas y cada una de las facuL 
tades que la ley las asigna.

8 .® Que con el mismo propósito de 
disipar aquel recelo s;e consigna: p ri
mero, la declaración terminante de que 
ha de ser ^iempr>e voluntaria la Aso
ciación o Mancomunidad^ y segundo, 
que ésta podrá extinguirse por la ini* 
cjaliva de cualquiera de ías Diputa.. 
eiones mancomunada®.

9.® Que, ini^stiendo por tercera vez 
en la necesidad de disipar el recelo, y 
para conseguirlo, no se perm itirá la 
Mancomunidad sino estableciendo re- 
lories y garantías que pongan en toda 
caso en manos tíei Gobierno la vida y 
el funcionamiento do la  hiieva entidad.

JO.® Que cuando, pop los acuerd<^ 
M  h  [MaDcemunHfe^j f1 fiotokB*

no que puede inferirse algún peUgrq 
para el orden público o los altos intê '̂ 
reses de la Nación, podrá ordenar la' 
disolución de la Mancomunidad.

No hace falta resumen. Son tan fir... 
mes y tan claras las líneas que forman 
la figura de la fíancomunidad según 
el Real decreto^ que nadie la puede i 
confundir con >a que delinea =el pro-| 
yecto de presupuesto de las Diputa- 
cioncis pravinciales. i

Después haber puntualizado có«; 
mo consiguió el Real decreto la Manco^ 
munidad y en qué candiciones se auto
rizo su existencia, armonizándola coií' 
la de las Diputaciones, importa precL 
sajT cómo se concibe en ¡el proyecto dé 
ést.as la Mancomunidad y cómo se a r
moniza con la existencia de aquéllas» 
Bi coincide la concepción que de la 
Mancomunidad tuvo el decreto con M 
que resulta del proyecto y se armón!., 
za en éste como en aquél ia existencia 
de las Diputaciones oon la de la Man
comunidad, podría aprobarse el pro., 
yecto, y viceversa.

Veamos, pues^ cómo concibe el pro-; 
yeclio la Mancomunidad y cómo armo
niza su existencia con la de las Dipu-^ 
taciones.

p a  la siguiente manera:
Priva a las Diputaciones de iodos 

los seirvicios y facilitadas que por los 
cuatro número® de] ariíeulo 74 de la 
ley Provincial, corresponden excliisL 
yamente a las Diputaciones, y los tras^ 
pasa a la Mancomunidad.

Probémoslo.
Dice el númeino' prim ero: “Corres.: 

pond:0 exclusivamente a las Diputacio-* 
ncs la creación y conservación de ser., 
vicios que tengan por fin la comodidad 
áe los habitantets de la provincia y el 
ftomenín de sus intereses morales y.¿ 
materiales, tales como Estabíecimien-i 
tos dé Beneficencia e Instrucción, cá., 
minas, canales de navegación y de rie 
go, y de toda clase de obras públicas 
de interés provincial, así como con
cursos, exposiciones y otra« instiiu- 
clones de fomento.”

El proyecto concibe la Mancomiini-: 
dad en abierta contradicción con la ley 
y con el decreto, cuyos términos y aí-̂  
caree se dejan puntualizados; porquev. 
según dicho proyecto, iodos lo® cita
dos servicios, que son cuantas la ley 
enumera como pcrtcnecienteiS a las Dl^ 
putacione®, vse quiere que perienezcaB 
a la Manconaunidad, pasando a ella y 
dejando de estar encomendados a las 
Diputaciones.

Y como, además de pasar a la Man. 
comunidad tód!0« los sefvloioe que la' 
ley enumera como propios y exclusivoatj 
de las Diputaciones, se afiade en el 
proyectó de algunas que las Dipuiá-- 
p ton^  Rb p o M P , id
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otros riuevos, porque esiU), m  adelaa- 
le’ será de la exoluslya facultad; de la 
Manoomuni'da4 resulta que el proy>eo- 
to en este punto, anula, para ahotra y 
para siempre, la e/xistenciia de las Di
putaciones, dejándolas el nombre y pri- 
váncloiae de su contenido, atribuciones 
y competencia.

iSe agrava aún más este concepto 
que el proyecto' tiene de la Mancomu
nidad poirque se perfecciona con la 
mengua que de las Diputaciones se 
biace, reservándolas, según dicen en el 
dc' Gerona los mismOfS’ defensores del 
proyecto, las operaciones de quintas, 
bagajes, B‘Oi^tín Oficial^ Censo elacüO'- 
ral y demás cargas o servicios impiies^ 
tos por el Estado,, con olvido* notoriO' 
de La dignidad de las Diputaciones y 
con herida morta] de su ■prestigio, que 
pasaría a la Manc.onnmidad, .púirifioada 
'a s í de' estos- ínsignañcantes y eno
josos menesteres, que suponían para 
la -Manoomunidad toda la parte odio- 

de la gestión provincial, y que es
tán allí accidenialmenie come pudie
ra  estar en otra pante, puesto, que no 
constituyen intereses peculmres de las 
provincias.

Dice el numero segundo dei artícu- 
ío 74: “Corresponde cxclusivamenie a 
las: Diputaciones provineiales la admL 
aislración ,dn los fondos de la provin- 
úa y m  inversión conforme ai prosu- - 
3UGsto' aprobado.” .

Ya. Se ha visto quO' .en .el concepto de 
’a GonS'titución, de la ley Provinciaí y 
leí 'Real decreto, en el que, conforme 
yon laquóllas, se drce literal y. termi- 
icintemente que las JJxpuitacio'nes 'ce- 
Jeráxi a la M.ancomimidad los recursos 
necesarias, después de cubiertas las 
atenciones Regáles de la Dipmtación, H 
Hacienda provixicial es dp esencia ep 
la Diputación^

Pues bien: el concepta que d.e la 
Mancomunidad y de las Diputackuie'S 
forma el .proyeoio es ei diametralrnen- 
te opuesto, porque^ según él, en Ipgar 
de ser las Diputaciorxes las encargadas 
de recaudar, administrar e invertid* ios 
fondos de i»"pxx)vjneia» cesan en est^ 
cometido, que pasa íntegro a  la Mam- 
comunidad;, la que en lo sucesivo será- 
dueña de toda la Hacienda provinoial, 
puesto que !io: será del- contingente 
p^ovfacial, con facultad de repartirlo 
entre los pueblos, recaudarlo, .admi- 
aistrarÍQ & ínyert.irlo, y de todas las 
reritas ingresos, .lineas, .edificios, -etc., 
ríe las provine las o Diputaciones.

Se llega en este punto y en el con- 
epte' ü'0 i'a -MancomumidJi<d al extremo 

ic que cu td* prpyecfe> ^  cambiauL to ' 
íairneníe Jos- la  tcy -y del
qeal dccoctq, p.c^quc en tegar de 
como éstos DiputacMn te
d u c í t e  V t e

.provincial y la Manoomunidad la que 
viva de la cantidad que la Diputación 
le ceda áespnés de cubiertas sus aten-- 
dones legat^es, va a ser la Diputación 
la que viva de la siim^ que la Manco' 
munidlad le oed'a para- atender exclusi- 
^'ámente a los bagajeSa Boletín Oficial^ 
etcétera.

'Con todo lo cual se va de un modo 
íranco y abierto contra Io,s preceptos 
de la Constitución de lía ley, y espe
cialmente contra los del Reai decreto.

Dice el número 3.° del antíciilo 74: 
^tCorreaponde exclusivamente a las Di
putaciones la custodia dfe los bienes, 
acciones y derechos’que pertenezcan a 
la provincia o a Establecimientos que 
de ella dependón, repartiendo e invir- 
(tiendo los productos en la realización 
de los Bervicios que están confiados a 
la Diputación,”

-Con la letra de este precepto corre 
unido el concepto que de la Mancomu
nidad tiene el Real decreto.

'Contra la letra de este precepto, en 
adelante, según eli proyecto, la custodia 
y coiiíservación de los bienes,, acciones 
y derechos que pertenezcan a la pro
vincia o a Establecimientos que de ella , 
dependen, pasará, como todo, a la Man
comunidad.

Dice el número 4.® y último del ar
tículo 74: “'Corresponde exclusivamen
te a tes Diputaciones provincialcis el 
nombramiento y separación de iodois 
los empleados y dependientes pagados 
con fondos provinciales.”

Go.n La letra de este precepto está de 
acuerdo el concep.ío que de la Manco- 
rounidad tiene e.l Rea] docrclo.

Contra la le tra  do este precepto, el 
proyecto entiende que como las Dipu- 
taoione? ya no tienen fondos porque 
pasan a ser de la Mancomunidad, tam
poco las corresponde el iniombramiento 
y .separación de todos lOf̂  empleados y 
dependientes pagados con fondos pro- 
vincialeB.

De todo JO cual se deduce, para con
cluir este punto, que como el proyecto 
parte de un concepta de la Mancomu
nidad y de .ofro d'e las Diputaciones' 
diarnetralmenle opuesto al que ise con
digna en el Rea) decreto del 13, único 
apoyo de la existencia de la Mancomu
nidad es visto que no puede prevale
cer en derecho.

Entre los varioB ajspectos, todos im- 
.poríantes; én que el problema puede 
sier considerada es uno de ellos él de 
los recelos de que repetidamente ha- 
,hlaba el Bral decreto de 1913, que po’ 
td'ía inspirar o- e.gtab.Leeó.mie.niío- de la 
M a n c o m u n i d a d .

fesj# ai Gc#-
-día aqpg  y -om

lau condiciones que estimó necesarias 
para disiparlo.

Pues bien; el proyecto, ,si se aproba" 
se, anularía la meditada y bien inten
cionada obra de] Gobierno.

Se librará -ei Goasejo de (traer a w  
lacióa nada de lo que con tal moítivo' 
se dice fuera del expediente. Pero tie
ne el deber de hacerse cargo de lo que 
dicen lOiS que son parte en el expe-" 
diente y hacen vater su derecho a (ser, 
oídos y a que sus- alegaciones se ion* 
gan -en cuenta.

Con la  enumeración de algo de lo 
allegado que a continuación se oopiat 
se verá con qué violencia surge, al 
solo anuncio del pi‘oyecio, el recelo que 
el Gonsejo .dfC Ministros puso tanto cuP 
dado en evitar.

En uno de los exi^ediente-s, en el dd 
Gerona, dijo el Yicepresidenie de te 
Gomisióii provincial, oponiéndose a que 
prevaleciera el proyecto, que n© esta
ba conforme con la actuación adminis* 
trativa de la Mancomunidad, que ha 
Irasladado a Barcelona, en cuanto a los 
Municipios de Gaíaluña, el centralis
mo que antes radicaba en Madrid, y 
que la renuncia de la protección tutelar . 
en favor de lô  ̂ Ajmntamientos, entre
gando a la Mancomunidad la vida de 
éstos, hará que cese la benevolencia da 
los Ayuntamientos* Y oji el expediente, 
lO'S Ayuntamientos de Gerona (capital), 
:<Sani Feliú de Guixols y Gornellá do 
Terri, para oponerse a la aprobación 
dicl proyecí'O, ialegan que, enterados lo-.s 
Goncejalee de que la Diputacióri pro
vincial ha tomado el acuerdo de tras
pasar a la Mancomunidad los servicio-s 
de Beneficencia y de Cultura que por 
ministerio de la ley le están confiadoa 
y el de aumentar considerablemente el 
contingente provincial, los cuales esti
man grandemente perjudiciales a los 
intereses de Gerona y de esoB pueblosv 
han decidido protestar enérgicamente- 
centra los acuerdo,g; de referencia, ele** 
vando la protesta a los Presidentes de 
la Diputación y de la Mancomunidadi 
al Gobernador de la provincia y al Mi
nistro de Ja 'Gobernación, adhiriéndose 
a la acción que puedan realizar otros 
Municipios de Cataluña oponiéndose á 
tales acuerdos..

En otro de ellos, en el de Bar-- 
celona, dos Diputados provinciales 
califican el proyecto de ilegal, per^ 
turbador, del leal y pacífico desarro
llo de la riqueza patria , amenazan*^ 
do con un conflicto la  fra te in id aa  
de las poblaciones caiate.nas, yíctte 
m as de una óJigarquía quq dteimuif» 
lada por la m áscara  de up rcdenio- 
rism o patriótico, p ro cu ra  sólo satí§^“̂ 
jfaccr insaciables deseos de domina
ción personal y partid ista-

^ o r o  ^ ún im nortaiV ê  1$
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¡jüsfciñoación del recelo que nace ú& 
ías m ism as palabras de los defen* 
-sores del proyecto de las Diputa-- 
cienes. Dicen éstos en el expediente 
.que se tra ta  de c rear una situación 
de derecho en Cataluña que la per- 
imita reg irse  con medios propios^ 
[que los partidos políticos que p i- 
d ieroii la Mancomunidad hicieron 
iconstar que era como m ínim a ex
p resión  de sus deseos; que una vez 
creado este organism o se ha tra ta 
do de lograr que tenga funciones de 
¡Estado; que habiendo sido defrauda
do.el deseo de la autonom ía, el afec^ 
ío  que tenían al organism o proviir 
iCial ha desaparecido, para  fijarlo 
en ia Mancomunidad, y que es de 
necesidad la desaparición de las 
D iputaciones provinciales.

Por donde se ve que el recelo que 
preocupaba al Gobierno de 1913, y 
del que hablaba el Real decreto, está  
fundado; que las garan tías para  evi
tarlo  han fracasado y que los motí« 
yos de aquel recelo persisten^ agra
vados an te  los designios de los au
to res del proyecto, que, según su 
p rop ia  confesión, consisten en aca
b a r con las Diputaciones, y que una 
vez alcanzado el organism o de ía  
iMaiioomiinidad, se logre que tenga 
funciones de Estado.

E sta  obsesión de desnaturalizar 
¡el contenido del Real decreto y de 
•obtener de hecho, por paulatinos 
avances, precisam ente lo contrario  
"de lo que el Decreto quiso, se con
firm a con dos graves observaciones 
que el expediente sugiere. Versa la. 
una acerca de la oposición que exis
te  entre ia base del Real decreto, 
según la que la Asociación o Man
com unidad ha de ser siem pre volun^ 
¡iaria y ha de poder extinguirse por 
la  iniciativa de cualquiera de las 
D iputaciones m ancom unadas, y e> 
proyecto del expediente actual en e! 
que las Diputaciones, después de 
tra sp a sa r  a la Mancomunidad todos 
ios servicios que por ley correspon- 
den exclusivamente a las Diputacio- 
tnes, acuerdan renunciar, como ya se 
ha dicho, al derecho de restáblecerv 
ios, así como al de crear otros nue
vos. Siendo evidente que si las Di- 
ípuiáciones no pueden crear serví- 
o ío s  nuevos,, porque esto correspon- 
Se a la Mancomunidad y no pueden 
stampoco restablecer los antiguos, 
porque también a la Maneomunídad 
pérteneceBj queda burlada la base 
del Be^l decreto, que ja m ^  podrá 
¡tener aplieacióriy porque Jamás le 
fiará dado a una Dlputaóién scparár- 
«sé de la Manooinúnidad. 'Uo serfa 
•íícífo'al Consejo cerra-r i-e-§ ojos p ara  
iG advertir la gravcclad de tal in

tento, ya que si se lograba, oonyir- 
tiendo de hecho la  Mancomunidad 
en Institución  regional, adm lnisira» 
dora única de la región^ liberada del 
contrapeso de las D iputaciones pro-» 
yinciales, dueña sin  restricción  d© 
la Hacienda regional, y según los 
autores del proyecto en el expedien
te dé Gerona, con el anhelo de lo
g ra r funciones de EstadO',, queda
rían  las Cortes con el Rey sin tener 
ya m isión que cum plir en este p ro 
blema, porque habría  sido sustitu i
da hábilm ente su A ugusta Bobera- 
nía por un expediente insígnifiéante, 
en cuya carpeta sólo se leía ei nom 
bre de una provincia y por debajo 
el epígrafe “P resupuesto  de la Di
putación p rov inciar’. Bien entendi
do que nada de lo expuesto tiende 
a poner en entredicho la esencia de 
la cuestión. No es eso. El iGonsejo 
pone su mente sólo en el procedi
m iento. En lo demás, todo es bueno 
si viene por su camino,, de las Cor
tes con el Rey. Y h asta  lo bue
no puede ser malo si trae vicio de 
origen, por no em anar de aquella 
fuente.

Otro tanto puede y debe decirse 
de la segunda observación anuncia
da. Consiste ésta en recordar que 
la Mancomúnidad no tiene más apo
yo legal que el Real decreto de 1913. 
E ste Real decreto im ponía la sub
sistencia de las íDiiputaciones, y es
tablecía que la M ancomunidad úni
camente debería ejercer las faculta
des y realizar los servicios que pue
dan concedérsela de entre los que 
por la ley correspondan exclusiva- 
mepte a las D iputaciones provincia
les* No puede decirse más claro que 
la cesión por las Diputaciones de 
facultades de servicios a la Manco
munidad, no debe ser sino de algu
nas de las  que en tre  todas puedan 
concederse.

Congruente con este principio, él 
E statu to  de la M ancomunidad esta
bleció (litera lm ente), en el prim er 
párrafo del artículo 2 .®, que serán 
de la com petencia de la Mancomu 
ñldad todos los servicios y ioda^  ̂
Tas funciones que la legislación pro
vincial vigente perm ite establecer y 
e jercitar a las Diputaciones provin
ciales y que las Diputaciones man' 
cornunadas no hayan establecido o 
utilizado h as ta  el presente.

A estos servicios y facultades 
que, p o r no haberlos establecido o 
utilizado las D iputaciones h a s ta  el 
presente, se podían u tilizar o esta- 
Blecer por la Mancomunidad, aña- 
dlcrnn los números 1.® al 5̂® de dicho 
a r lic u io  oíros servicios y facilita- 

i cíes que ias iDipu^acíones utilizaban

y ejercían al presente, y que tam -: 
bión pasaban a la Mancamunidací^ 
los cuales eran  relativos a la cons-i 
trucción y conservación de ca rre te -i 
ra s  provinciales y de algunos camn*¡ 
nos vecinales, a la hospitalización i 
de dementes y a la concesión, conSi» i 
trucción y explotación de ciertos f©’'] 
rrooarriles.

Es de notar, por la aecisiva 
poTtancia que ello tiene, el caráctec? 
interprovincial de esto.s servicios, 
que justifica el que, como en cada^ 
provincia son continuación de lo es-S 
tablecido_jen la otra, pueden enco
m endarse a la Mancomunidad, sin  
perjuicio de que, como el Decretoi 
manda, continúen en la (Diputación 
los que por no tener aquel ca rác te r j 
interprovincial, están m ás en su s i-  ‘ 
iio en la Diputación, por afectar, 
exclusivam ente a los intereses pe;--̂  
culiares de las provincias. :

Quedaba así, pues, circunscrilfip 
el campo de acción de la Manco
m unidad: prim ero, a los servicios' 
que las D iputaciones no hub ieraá 
establecido h asta  el presente, y se*- 
gundo,. a lo dicho respecto de ca
rre teras, caminos, fe rrocarriles y; | 
hospitalización de dementes, aunqué 
estos servicios estuvieran ya esta
blecidos por las Diputaciones pro
vinciales. Igualm ente quedaba seña-- 
lado el campo de acción de las Di
putaciones provinciales, que noto
riam ente abarca los demás servicios! 
que al presente tenían establecldusi

Por ello, si no existieran más qué 
estos dos preceptos en el Estatuto,; 
no habrían  podido in ten tar las Di
putaciones un proyecto que, en 
abierta contradicción con el Esíafutó 
y el Real decreto, en tregara  a la  
Mancomunidad, además de lo que I0 
pertenecía, lo que pertenecía a las 
Diputaciones.

Pero  es el caso que el mismo ar.» 
tículo 2 .<̂ tiene un núm ero en 
el que se dice que también serán de 
la Mancomunidad *dos servicios qiuy 
con posterioridad a la constitiioióh 
de la Mancomunidad acuerden tra s
pasar a ésta una o m ás Oipu[acio
nes, y sean aceptados por la Ju n ta  
general de aquélla” .

Y este núm ero 6 .® del artículo 2.  ̂
del É sia tu to  es el precepto que las 
D iputaeiones utilizan para anu larse 
de hecho y dejar de subsistir.

Mas como es notorio que esté 
número 6 .® está  en cposición con el 
párrafo  I.® del mismo ariículo 2 .^ 
es tam bién evidente que no puede* 
prevalecer, ya que no es dado es íí^  
m ar sim ultáneam ente valederos- dos 
precep-tós cónfrápueslos de uo 
Tño Guéfpó iCgáK
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y si esío no se estim ase sería 
•g’iiaJ, porque como por el citado 
iiltíiiero 6.^ las D ipataciones pueden 
íraspasarlo  todo a la Mancomuni
dad y dejar de subsistir, y ambas 
cosas se hallan  teTminantem ente 
prohibidas, según se deja dem os- 
Irado-por el Real decreto, que es la 
constitución de la Mancomunidad, 
es ciertn que en ed conílicio entre el 
Real decreto y el núm ero 6.0 tíel a r -  
líenlo 2»® del Estatuto, aprobaxlo como 
Reglamento para  la ejecución del 
Decreto, forzosam ente habría de 
prevalecer el prim ero.

Ha llegado ya el momento en que 
el Consejo debe consignar su pare
cer respecto de si, por tra ta rse  en 
el expediente de un presupuesto  pro*’ 
vinoial, es de aj^ílcación el artículo 
120 de la ley, y tiene el M inisterio 
qUiC atenerse a los plazos que aquél 
establece, surgiendo en la Diputa
ción si el M inisterio no resuelve en 
fienipo.el derecho a que prevalezca 
el presupuesto formado 'por ella.

'En este punto es forzoso disiin« 
.guir, porque ei proyecto de las D u  
piitaoioncs no es, en verdad; pro
yecto de su presupuesto. Podría ser 
presupuesto de la D iputación si corr 
signase la enum eración de los gas-- 
tos y de los Ingresos; y respecto 
de estos gastos y estos ingresos al 
solo propósito de corregir Tas ex tra- 
limltaeiorxcs- legales en ellas come’ 
tidas, es p ara  lo que pasaría  el 
asunto al M inisterio de la Gober
nación, bajo el imperio del artícu
lo 120 de la ley Provincial. Debieu' 
do indicarse no más por ahora, 
puesto que no ha  llegado al momen
to de resolver sobre el presupuesto  
de la Diputación, ya que su proyée» 
lo no es de presupuesto, sino de 
traspaso  de lá Hacienda provincial 
a la Mancomunidad, que en aquel 
proyecto, según parece, sin au to ri’ 
zaoión especial del Gobierno y sin 
el consentim iento de los pueblos, 
requisitos exigidos por. el artículo 
119 de la ley Provincial, figura un 
arbitrio  sobre vigilancia de líneas 
conductoras de energía eléctrica.

P era  el gravísimo probleraa cons- 
titucional que el proyecto en traña y 
l?t dificilísima eiiestión política y de 
gobierno cpio además sO' promueve, 
y que ha  obligado al Consejo, .aun 
tratándolas sólo en un  aspecto, a 
redactar es(e íáfgo (lictamon, para 
desentrañar la in trincada m araña 
do Derecho que ofrece eb proyecto 
de las Diputaciones, es notorio qué 
ni tienen su lugar adecuado en un 
-expediente de presupae&Lo provin-.- 
.cial, porque no  os presupuesto , ni

transcu rso  de plazos. En el fondo, 
lo intentado con el nombre de pre* 
supuesto de la D iputación provín-. 
cial es un acto legislativo llevado 
a cabo por quien no tiene faculta
des de esta índole. De donde se im 
fiere que cualquier dificultad que 
sobrevenga sobre el re traso  del pre
supuesto de la D iputación será con« 
secuencia inevitable dei error por 
ésta cometido ai pretender invadir 
la esfera del Poder regislativo, y 
a la cuenta de aquel error y no a 
o tra  causa habrá de im putarse.

Gomo se ve por el presente dicta' 
men> para el Gonsejo la cuestión plan- 
teadia es eminentemente jurídica y lerr 
dría acabado marco en un pleito, te r
minado por una sentencia. Si ei Gon
sejo viniera redactando una sentencia 
y no un dictamen, consignaría en ella 
la declaración de nulidad de todo lo 
actuado contra Derecho, a fin de que 
se tram itara el asunto en forma legal 
y se ajustaue a aquél la constitución, el 

. desarrollo y la actuación d’c la Manco- 
inunidad. - 

Bien comprend'e, sin embargo, ei 
Gonsejo que, si eso es lo procedente en 
Derecho en el pleito que la Manoornu' 
nidad viene sosteniendo, del cual el 
proyecto do presupueisto dé cada ima 
de las Diputaciones catalíanas es sólo 
uu ineidenté, predominan arduos y 
graves aspecto© políticos y de gobierno, 
de Ja exclusiva competencia del Ccir 
se jo ele Mi ni siró 3, en los que la infiC' 
xibilidad del Derecho, acaso no deba 
ser la única regia dcl gobernante, para 
el que la ley suprema es la que con
duce a la paz y a la prosperidad dél 
Reino,

Por lo expuesto ei Consejo opina:
•].*' Que 110 procede, y debe, por 

tanto, anularse en este punto, el pro
yecto íornrjiado por la Diputación pro
vincial de Barcelona, de acuerdo con 
ía Mancomunidad, para traspasar a 
ésta los servicios y facultades de la 
Dipniación. a®i como su Hacienda pro
vincial^

2.-® Que procede devolver el expe
diente a la Diputación de Barcelona 
para que formule su presupuesto con 
arreglo a Derecho; y 

3° Que el Gobierno de S. M debe
rá-, do acuerdo cóh las consideraciones 
que-se alegan en. si cuerpo de este díc- 
tament exammár ios arduos y graves 
aspectos políticos y de gobierno, de la 
exclusíysi competencia del Consejo de 
Ministros, a los que haya 0% extender 
su soberana disposición.

Oído el Consejo de Estado, cuyo dic
tamen se transcribe en el Resultando 
que precede, y 

Considerando que sean cualesquiera 
;^rdMS y. _a§i>eetof p lítico s

que se relacionen eon ol éxpedieatg 
qu^ se ex-amina, e-sos problemas no 
tán somet í dos a la resolución de esté¿ 
Ministerio, y por su índole y natural^' 
za van más allá del límite de sus atri-« 
buciones, siendo on todo caso de la 
elusiva y absoluta competencia del Fo-’ 
der legislativo, sin que sea dable 
formar la situación de hecho y dé úé-̂ . 
recho establecida por los preceptos déf , 
•apricación al caso que en el expedienté' 
ise ventila, debiendo, por lo tanto, 
pararse todo aspecto político de laü. 
cuestión sutscifada, reduciéndola a sus 
verdaderos iérniiRiOs de mero carácterl 
administrativo: T

C(m"Siderando que la únic-a cuestión 
a ventilar y resolver consiísto en apre-. 
das, con el examen del presupuesto 
mitido a la aprobación de este Minisle^ 
rio por la Diputación provincial tíd 
Barcelona, si en ese presupuesto se co
meten infracciones legales que sea pre-  ̂
ciso corregir, o si, por el eonlrariós; 
puede y debo ser aprobado, todo ello 
a los efectos concretos y precisos de- 
ínrminaclos en el artículo 120 de la ley 
Provincial-en y i gor:

Consideranclo que al acordar dicbá 
Diputación el traspasar a la Mauconiu-* 
nidad los servicios de Beneficencilo 
Instrucción y Cultura que hasta hoy la 
Diputación había venido prestando y 
■atendiendo con todos los anexos y 
renta-s de los bienes propios, especial/ 
mente destinados a satisfacer los gas
tas- que dichos servicios oGasionaranJ 
transfiriendo de igual modo el perso" 
nal dependiente de la Diputación y a 
tales servicios afecto; fijando un mí- 
nlmum necesario para el pago de acue
llas atenciones, determinado en un tan-' 
to por ciento de los repartamientos so
bre la riqueza tributaria de los pueblos 
de la provincia, y reservándose únicaH 
mente la Diputación la cantidad necc" 
saria para satisfacer los gastos do aquef. 
líos servicios y atenciones que hobian ' 
de permanecer a su cargo; haeiendQ 
dejación del derecho al repartí mienta» 
y comprometiéndose a no reslaolecen 
servicio algiuno de los traspasados ni á 
crearlos nuevos; esos acuerdos, lleva
dos -a la confección del pre-3u¡iuesto 
para eliminar de éstm ingresos y 
tos, determinan, indudablemente, por. 
ia forma de adopción y por los resui”. 
lados que -producir debía, verdadoros 
defectos y extra limitaciones legaleu;» 
que han de puntualizarse para qué 
puedan ser corregidos:

Gonsidérando que la asociación cH 
, DipulaoioiiGfc provinciales para , finesa 

exclusivamente adminlslralives y qué’ 
fueran úq. la comp'elencia de las pro% 
vincias, fue autorizaca por el Real de*í 
creto de 18»de Diciemhre de 1913, etí 
él que se fijaron las eondicionés T
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glas a las cuales debía isiijetarse la 
MancorDunldad que se iestableciera y  
qu€, por tantov el dicho Real decreto* 
complementado por el do 26 de Marzo 
de 1914, aprobatorio de] Estatuto pre-̂  ■ 
isentado por la Mancomunidad', cons
tituida p’or las provincias de Barce- 
lona» Gerona, Lérida y Tarragona, han 
de ser los que regulen aquellas facul
tades a la Moncomunidaú coticedidas 
y  que siempre han de estar, como en 
dichos Reales decretos lo estuvieron, 
sometidas a los principios fundamen-  ̂
tales que consigna la Constitución del 
'Estado en sus artículos 82 y 84 y la 
Jey Provincial vigente:

Gonsidierando que en el primera de. 
Ins mencionados Reales decretos se de
termina en modo genérica que los finas 
exclusivamente administrativos para 
cuyo cumplimiento poGían las lirovin- 
eia<3 mancomunarse, habían d  ̂ser coij- 
ienidos -en e] acuerdo y proyecto: que 
las Diptiiaciotnes admitieran para tal 
Mancomunidad, y que examinados mi
nuciosa y detenidamente por 'Cl Go
bierno ébtuvieráíii» la apróbación ¡de 
éste, mediante la cual y una vez la  
autorización concedida, la Mancomu
nidad quedaba constituida con plena y 
absoluta capacidad y personalidad ju
rídica para cumplir aquellos fines taxa
tivamente consignados en el acuerdo o 
propuesta. Y que para lo futuro esa 
personalidad! podría iambién ejercer 
lag facultados y realizar los servicios 
que pudieran concedérsela de entre los 
que por ley correspondan a las Dipu
taciones provinciales. Y que, de acuer
do con esos principios, -el Estatuto 
aprobado por Real decreto do 26 de 
Marzo de Í914, que constituyó la or- 
fe-anización de la Mancomunidad cata
lana, eonsig^na con toda claridad en su 
artículo 2.0 cuáles fueron los servicios 
y los fines 'exclusivamente administra
tivos para los cualeg se coinstituía, de
terminando que tales servicios serían 
log que, permitidos por la legislación 
provincial vigente, no: hubieran isido 
adoptados, ni -establecidos por las Di
putaciones provinciales,- hasta el mo
mento de constituirse la Mancomuni
dad; y además, los que expreisamente 
Je enumeran en log números 1,®, 2.®,
8.0, 4.® y 5.’' del repelido artículo, que 
integraban, por lanío, la finalidad de 
la Asociación estabkcida y su objeto. 
Y que en previsión de ampliarse en lo 
íuturo las transferencias de las Dipu
taciones a la Mancomunidad y en res
peto al primitivo Real decreto, el nú
mero 6,-̂  del repetido artículo' 2.° per
mitió también a la Máncomunidád in
tegrarse, ampliando sus fines, coin la 
rCáiización de aquellos s-érvicios que 
con posterioridad a su constitución 
acordara^  ̂ o JiU

putaciones, y quq fueran aceptados por 
la Junta general; pero que esta facul
tad fué condicionada el mismo pre
cepto estatutorio, no sólo en la mane
ra de adoptarse el acuerdo por la Di
putación y la Junta, sino exigiendo’ al 
igual -en ese caso que en cualquier otro 
en que se adoptara resolución o pro
puesta implicando modificación del 
Estatuto, la posterior ratificación de 
las Diputaciones; condición que fué 
ampliada por el artículo 2.® del Real 
decreto aprobatorio del Estatuto, exi
giendo que además de ser tal acuerdo 
ratificado por las Diputacione-s, había 
de ser tsometido al Gobierno 'de S, M. a 
los -efectos procedentes de su aproba
ción :

Gonsiderando que a mayor ábunda- 
miento esa aprobación previa de! Go
bierno de S. M. para que isea conside
rada legamente hecha la transferencia 
de servicios que la Diputación refleja 
en su presupuesto, est-á reclamada y 
-exilgida pot* la índole de esos iservieios 
que requieren, y requerirían on todo 
caso, aquella aprobación, ya que na- 
di<e puede transferir sino aquellos que 
tiene y en las coindiciones ten que le
galmente lo posee y ostenta, y las Di
putaciones provinciales no proceden 
con libertad de acción m  aquellos ser
vicios relativos a Establecimientos de 
Beneficencia y Ensefíanza, en los cua
les forzosameinte habrán de acomodar
se a las disposiciones de las leyes de 
Beneficencia y de Instrucción pública, 
a tenor de lo prevenido en el artículo 
76 Úq la ley Provincial, sin que ade
más les sea dado suprimir ninguno de 
ios Establecimieíntos a tales -servicios 
-destinados, sin la aprobación del Go-̂  
bierno:

Considerando que es también íacul- 
tad privativa 'de las Diputaciones pro
vinciales la de utilizar los recursos que 
procedan de rentas y productos de 
toda clase de bienes, derechos o capi
tales que a la provincia o a los Esta
blecimientos de ella dependientes per
tenezcan; y que para cubrir los gastos 
consignados en sus presupuestos pro- 
viinciales, si tales recursos no fueron 
suficientes, la Diputación verificará 
por el resto un repartimiento entre los 
pueblos de la provincia, en proporción 
de lo que por contribuciones directas 
y por el impuesto de Consumos pagara 
cada pueblo al Tesoro; repartimiento 
llamado contimgente» que por su ca
rácter de tributo no puede hacer de- 
legable la facultad de Imponerlo, a te
nor dCi lo’ dispuesto en los artículos 
116, 117 y 118 de la ley Provincial, 
cuya éoctrina se corrobora por lo pre- 
veinido -en el 119, que exige la previa 
aprobación del Gobierno con el con
sentimiento de 'los pueblos do la pro-.

vincia, para cualquier arbitrio que,| 
apartíe del contingente, pueda estable, i 
cense: \J

Considerando que por los términos j 
genéricos del acuerdo de la Diputación ! 
y pGi* la supresión en conjunto de ser., 
vicios cuyos gastos del presupuesto sct] 
eliminan, así como por La transfereii-i 
cia de los recursos que también des«; 
aparecen del presupuesto de ingre«0 is| 
ho os posible determinar como en otroi 
caso hubiera podido hacerse en estOv 
misma resolución cuáles servicios pu
dieran aprobarse por el Gobierno en 
su transferencia a la Bíancomunidad y  
cuáles no podrían serlo, sino -en todo , 
caso condicionados y subordinados a 
oitros preceptos legales; y que, por -tan’- ; 
to, es imposible prestai» aprobación a | 
presupuestos que en tal forma refle- ¿ 
jan los acuerdos por la Diputación 
■adoptados, siendoi preciso corregir las 
extralimitaciones legales que én com 
junto el acueirdo enseña, de habersé' 
hecho la transferencia de servicios siq 
la previa aprobación del Gobierno  ̂
quebrantando, por tanto, el contenidó; 
expreso del ártículo 1.® del Real 
to de 18 de Diciembre de 1918 y ar.. 
tículof 2.® del de 26 d© Marzo dé 1914,• 
que complementó el contenido del 
iapairtado 6.® del artículo 2.® del Está- 
tuto de la Mancomunidad catalana, así 
Ciomo lios artículos 76, 117 y 118 de lá j 
ley Provincial; taparte la imposibilidad! i 
de admitir compromisos de carácter: i 
permanente para el futuro que limiten 
y condicionen facultades privativas de;: 
las Diputaciones pirovinciales, que li-. ' 
bremente pueden inclusive apartársey| 
sin más que cumplir determinados re-; 
quisitos, de la misma Mancomunidacl 
que voluntariamente iaceptaron y acor  ̂: 
darion,

S. M. él Rnr D. g.), de acuerdó^ 
con su Consejo ú q  Ministros y a pro
puesta del que firma  ̂ se ha servido or
denar lo siguiente: "

Primero. Que se devuelva a la Di
putación provincial de Barcelona eL 
presupuesto remitido en 20 de Enerqí 
última y completado, por to;s docume-n.., 
ios precisos para su examen, en 23 
Marzo siguiente, al objeto d,e que, réc-í 
tifieandoi las extralimitaciones legales 
que contiene, formulo otro nuevo qû .̂  
para su aprobación remita a este Mi.  ̂
nisterio.

Segundo. Qué no pueda desapáré-:] 
c-er del mencrcmado presupuesto 
vicio alguno de los que aparece acor-J 
dado transferir a la Mancomunidad 
las cuatro provincias catalanas, ínte
rin el acuerdo úq esa transferencia de .̂ 
tallándose -en él el servicio existente,; 
la manera de atenderlo y sus ingresos | 
y sus gastos, no sea remitido' a eslqi 
Ministerio y obtenga la aprobaciép de. ^
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bidâ  5in la c«al ao puede admitirse su 
validez legal.

Teiroera. Que en todo caso reserve 
la Diputación provincial su facultad de 
fijar la cuantía del repar»timiento por 
cantingeñte que los pueblos de la pro
vincia hayan de satisfacer, en propo*c- 
ción de lo que tributen al Tesoro por 
contribuciones directas y por impues
to de üoínsumos, a tenor de Jo preve- 
nido en el artículo l i7  de la ley Pro
vincial^ aunque una vez fijado ase re 
partimiento pueda transferirse su re
caudación e inversión a la Mancomu
nidad, mediante las regías pop la Dipu
tación aprobadas; y 

Cuarto. Que ínterin se rectifican y 
corrigen aquellas extraUmitaciones* le
gales, siga en vigop el presupueslo que 
para el anterior ejercicio económico 
rigiera en la mencionada piputación’ 
provincial.

De Real orden lo digo a V. B., con 
devolución de un éjempiaa" del expre
sado presupuesto, para su conocimíen- 
to, el d.0 la Diputación provincial y de
bido cumplimiento. Dios guarda a V. E. 
¡muchos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1^20 .

BEEGAMIN *
Sefioir Gohernadcr civil de la provincia 

de Baroelona.

K E iu s M in i t r a M U ic i i
s  s E i u s  f f l r a

REALES ORDENES
limo S r.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en el artículo  O.'" del Reai 
decreto del 4 del actual, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido confirm ar a D. Luis A lvarer 

. Santullano en el cargo de Inspector 
de P rim era enseílanza agregado a 
la  Ju n ta  de am pliación de Estudios 
p ara  los servicios de la Residencia 
de Estudiaiites,. con el sueldo anuai 
de 7.000  pesetas que le correspon
den por el lugar que ocupa, en el 
E scalafón de Inspectores de Prime-, 
ra  enseñanza, sueldo que percibirá 
a  p a r tir  del día i.® de Abril próximo 

 ̂ pasado.
De Real orden lo digo a V. I. para, 

su coBociiniento y áem ás efecto#. 
Dios guarde a V. í. muchos, años.: 
Madrid, 5 de Junio  de 1920

ESPADA
Señor D irector general P rim era en

señanza..

RomAa y Maldonado, Gaiedrátiea 
num erario  del In stitu to  general y 
técnico de Toledo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a. bien disponer que se den ios as
censos de escala y, en su consc-» 
Guencla, que los G atedrátíccs HU‘- 
m erarios D. Joaqu ín  Espona y Nuix, 
D. Ramón Alvarez y M artín, don 
-Agiiisi'í'n Carrera y iMuñoz, D. Pedro 
Sáneliez Baqiiero y D. Rodrigo Fer
nández 'Núñez, D. Marcelino Cillero 
y Angulo, D. E rnesto  D aura y Ra
mos, D. Tornas M artín del Rey y don 
Paulino M. Paysan y Gómez, perte - 
neciente,s> a los In stiiiüos de Gero
na, Ciudad Real, Gujpeizcoa, Avila 
y 013011, Burgos, La Goriiña, Cádiz 
y Pam plona, pasen a ocupar en eí 
Escalafón los números- 11, 44, 89, 
1-44 y 144, 211, 284, 373 y 445, con 
la antigüedad del día 1 ,® del corrien
te m es y año y sneUIo anual, desde 
diebo día, de pesetas 12.500 el p ri
mero, . 12.000' ei segundo,' 11.000  et 
tercero, 10.000 el cuarto  y cuarto 
bis, 9.000 el quinto, 8.000 el sexta,
7.000 el sóptimo y 6.000  el octavo.

De Real orden lo digo a ¥ . I. para  
su conoeimiento y demás- efectos.. 
Dios guarde a V. í. muchos año». 
Madrid, 9 de Junio  de 1920.

ESPADA
Beñor Subsecretario de este Minis

terio .

Kma. Sr.: Habienda s-ida vublla-' 
p o r Eeal decreta ’ de ■ 4 éel co- 

rrieatii^ y  publí-cadn en la
ó. P  do Ban'

Urna. Br.: Visto el expeaiente de 
concurso de trási'ación para proveer 
la cátedra de Lengua y L itera tu ra 
C astellanas del In stitu to  general y 
técnico de Jaén :

Considerando que el único asp í
ra te  en este 0one*urso, D. José To
rres Reina, Catedrático num erario  
de Lengua francesa, no debe ser ad
mitido a este coneurso por no ser 
Catedrático de igual asignatu ra  ni 
aparece en su hoja de servicios qu# 
la baya desempeñado, así como lam 
poco se da la condición de analogía 
IndodaMe entre la cátedra que des. 
eiBpeña. y la de qule es, oh jeto, do estr 
concurso,

S. M. el R e y  iq . D. g.)V de conforc 
rnidad cotí el dictam en de la  ComL 
sióB perm anente del Consejo de Inau 
trueción pública, ha tenido a bler 
d isponer que se decláre dcsicTto el 
referido .concurso.

De Real orden lo digo a V. I, pars 
su oGnocimiento y dem ás efectos. 
Dios guardo a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio  de 1920.

EgPADA
B.eñor BubsfícreLarla de osle Minis

terio.

limo. Br.: Concedida la exceden
cia en al cargo de P ro íeso r nurnei«r 

ra rlo  de la Escueia de Estudios su^ 
periores deí M agisterio a D. F ran 
cisco de las B arras de Aragón, p o t 
Real orden del 8 deí actual, y a p#-< 
lición propia, por haber sido 110111- 
braáo Gatcdrático de la  Cniversidad 
Oentral, queda vacante una plaza 
el Escalafón especiai de Profesaré#' 
dje la citada Escuela de EiStudias su'"- 
periores del M agisterio y el sueldo 
correspondiente de 10.000 peseta# 
que percibía el re ferida  Proíesor;; 
por io que

<S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer m  dien los aseensot# 
de escala reglam entarios y, en su  
consecuencia, que D. Rufino Blano-a 
y Sánciiez, P rofesor de Pedagogía 
íund'amrcintal dó la indioad'a Escuela^ 
pase a ocupar el núm ero 5 del E s
calafón de la m ism a Escuela y a  
percibir el sueldo anual de i 0.000 
pesetas; que doña Natividad de 
Diego Gómez, P rofesora de Labore» 
útiles, ocupe el núm ero 7 y d is íru ié  
el sueldo a ru a l de 9.000 pesetas; 
que |D>. Pablo Martínez Strong, Prou 
fesor de Química; de la repetida Es
cuela, ocupe el núm ero 12 en 0I Esi.* 
calafón de la m ism a y pereiba er 
nueldo apual de 8.000  pesetas, y 
que D. Ju an  Z aragüeta y Bengoe- 
cbea,^ P rofesor de Religión y Morah 
ocupe el núm ero 16 3̂  perciba el 
sueldo anual de 7.000 pesetas; sueb.> 
o'os y categorías que d isfru tará  rada 
uno de ellos a p a rtir  del día 8 dé 
Mayo último, en que D. F rancisco 
de las B arras  de A.ragón se pose^ 
sionó de su cargo de CatedráticG dé 
ía Universidad: Central.

De Pteal orden lo digo a V. I. para  
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años> 
Madrid, 10 de Junio  de 1920.

ESPADA .

Señor iDiireclor general P rim era é%  
señanza.

i Ilmo. Sr.: En cum plimlenio de ló 
I dispuesto en el artíeulo 9.® del Realt 
r  decreto de 4 del actual y en eJ ceií-^ 
! iCepto 6 .® del artículo S.*", capítiucS 
f 12  dei presupuesto  de este Minis-^ 
! 1erío,
I S. M. el R e y  (q. D. g.) ha lenidd 

D bien disponer que el InspeclO'R 
de P rim era  enseñanza D. Lorenzo: 
Luzuriaga y Medina >qiiecSe 
en concepto de Inspector técaico, a l 
Museo Pedagógico, con el sueldcí 
anual de 6.000  pesetas que le cow 
rrespondc por el lugar que ocupA 
en el Escalaíón de Inspectores úí#
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■Primera enseñanza, sueldo que per- 
Jciblrá a p a r tir  del día 1.® de Abril 
próxim o pasado, y, en su  cdnae* 
€uencía, cese en lá zona ele in s 
pección que desempeñaba en la p ro . 
yineia de O uadalajara.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muonos años. 
iMadrid, 11 de Ju n io  de 1920.

ESPADA

Señor D irector general P rim era en- 
. iseñanza.

llS fE M  BE FIMEHI®

REAL ORDEN
limo. S r .: Vista .Ifa insftandiu de La 

Mutuelle de Erance ei díe  ̂ Oolonies, 
(Baroelona, die fecha 22 de Diciembre 
de 1919,

S. M. el Rey ,íqv D. g.), dfe acuerdo 
^on el informe del N^egoeiado! corres^ 
pondionfe y el dlotamen de la  Junta 
Consiultiva de Seiguros, se ha servido 
idiisponer que la liquidación ide la^ Aso- 
ciaciiones de Vida de 1902, 1903 y 1904 
y de falieoimiento de 1914, 1915, 1916 
y 1917, debe ajustarse a lo düspuesto 
m. tos Reales órdenes de 31 de Diciem- 
ibrc de 1917 y 27 de Abril de 1920.

Lo que traslado ¡a V. I. para su co- 
n/ocimiento y demás efectos. Dioa guar
de a V, í. mucihois añoís. Madrid, 11 
de Junio de 1920.

ORTÜÑO

,f^ñor Gomisano general de Seguros.
r-— —  — ----------

ÁDIINISTMCION CEKTML

MINISTEKiO m  GRACIA ¥  JÜSTICIA

S U B S E C R E T A R I A
Vacante una plaza de Vicesecre

tario  de la Audiencia provincial de 
Málaga» por no presentación del elec
to, con carác ter interino, (D. Félix 
'García H uerta y haber sido decla- 
^rado desierto el concurso anun
ciado, y debiendo sor provista con 
úgual ca rác te r interino, con arreglo 
á  lo dispuesto en el Real decreto de 
So de Marzo de 1915, en asp iran - 
1:08 a la Jud icatu ra  y al M inisterio 
fiscal que lo soliciten, dándose p re
ferencia entre los m ism os  al orden 
de num eración en su escala, y st 
hubiese m ás de una, á  los de la 
inás antigua, so anuñcía por el 
térm ino de diez días, para  que, den-' 
tro  de este plazo, a contar desde la 
publicación del anuncio en la Gaceta 
pF Madrid, puedairn solicitaría los refte^

fidos asp iran tes dirigiendo sus fnst. 
tanclas a este M inisterio.

Madrid, 15 de Junio de 1920,— 
El iSubsccretario, José  M artínez 
Acacio

Vacante una plaza de Vicesecre
tario de la Audiencia provincial de 
liiielva, por no presentación del elec
to, con carácter interino, D. Francis-^ 
co J. Oamero Vera y  haber sido de- ‘ 
clarado desierto el concurso* anun
ciado, y debiendo ser provista con 
igual carác te j interino, con arreglo 
a  lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en asp iran
tes a la Jud icatu ra  y al M inisterio 
fiscal qu_e lo soliciten, dándose p re
ferencia én tre tos mismos al orden 
de num eración en su escala, y si 
hubiese m ás de una, a los de la 
más antigua, se anuncia por el 
térm ino de diez días, para que, den
tro  de este plazo, a contar desde la 
publicación cW anuncio «en la Gaceta 
DE Ma d pjd » puedan! solicitarla los refe
ridos aspiranteis ¿irigiendO' sus íüíS- 
tanciá.s. a este M inisterio.

Madrid, 15 de Jun io  d^ 1929^— 
El S u b secre tario , José . M artínez 
Acacio-; r

TliMJIÁL SÜPIiSa-

SECRETARIA
Rekwión de los pleitos incoados ante 

la Sala de lo Contendoso-udminis^ 
trdtivo,
Plieita número 3.061.— D̂. Francisco 

Sánchez Roca contra el Real decreto 
expedid'O pea' el MinislLerito de Gracto y 
Justicia en 19 de Abril de 1920, refe
rente a fianzas de Proourad-oreíS {Ma- 
dtrid),.

Número. 3.062.—D, Joisó López Heras 
y otros> Porteros guioftos, contra las 
Reales órdenes expedidas por él Miriis- 
íterio dié Ha.cienda en 0 de Noviembre 
die 1919 y 29 de Enero' de 1920, sobre 
Escallafón (MadridO.

Número 3.063.r—D oña María de In-s 
Dolo-res Alonso y Alonso contra acuer
do d-e] Tribunal gubernativo del Minis- 
terio de Hacienda en 19 Febrero 
de 192O*, sobre muridád de repaidimien- 
to general foínm*adlo por el A^uintamien- 
to de Fo-ruelos (Pontevedra).

Número 3.-064,.—^̂D. Angel Saimper 
Juan contra las* Reales órdenes expedi- 
daiS por e¡l Ministerio de Insiirucción 
pública en 2 de Febrero y 14 de Marzo 
de 1920, sobre puesto en la lista* de 
aprobados en las oposioioines a plazas 
de Auxiliares primeros de Estacrís^dca 
(Badajoz).

Número 3.0-65.—^Doña Elisa Viilota 
y Baquiola contra la Reai orden exp-e- 
d'id'a por el Ministerio de la Go-berna.. 
oión en 3 d(e Marzo de 1920, sobre jus
tiprecio y valoración de la casa calle 
del Desengaim números 9, 11 y 13, de 
esta Gohíc (Mad'‘riíd).

Número 3.066,. — Doña Julia Ló]mz 
Gutiérrez y otros contra las Reales- óm 
denes' ‘expédidas por ei Ministerio de 
ínstruccÍH'>íi pública gu 21 do Febrero 
y 9 de Marz-o- dic 1920, sobre categ-oríia 
y -sueldp. en el E'~C'a;lafóa d'el 
rio

Número 3.067.—D. Darío Garamés f  
Ruza contra el Re«al decr^o expedido 
po-r ei Mitiiisterio áo Injatrucción públi,
ca en 20 cié Febrero- de 19i20, sobre piW, 
visión de p-laza© en el Profescrado nuu 
merario de Escueiasi Normales (Yiz  ̂
caya).

Número :j.a68.- -̂-D. Federico Quero y 
Ló-pez conir-a la Reall orden expedida 
por el Ministorio de Hacienda en 29 
dIe Enero de 1920, sobre su coloca>C‘i-óri; 
en el Escalafón como  ̂ Oficial de según- . 
da clase (Madridí).

Núm-ero 3.069i. — La' Bockdad “1..̂  
Liga”, d‘6 Gijón, contra acuerdo 
T nbum l gubernativo' del Ministerio éi% 
Hacienda en 23 de Febrero de 1920,4 
sobre pagos de derechofs de bebidaisi es*! 
pirituo'sas y -alcoholies. Jó
. Número 3.070. ■— D,. Jo-s-é Corral y! 
Larre contra la R-eal orden -expedidk 
por el Ministerio- de Hac-ieiicto en 16, 
die Mayo de 192-9, sobre su co-io-cacióa-i 
en el Escaila.fón coimo J-efe de A.'dminá@i«̂  
tración (Ma-driú).

Número 3.071.— D̂. Benigno d»e Luna 
Gómez coniLra -el Pteal decretO' exped'idói 
por el Ministerio de Haeiendá en 2 ds 
Marzo die/ 1920, -sobre su jubilación 
como- Jefe de Administrac/ión de prime
ra  clase diei Cuerpo de Abog-ad'os d*el 
E-síad'o* (Madrid).. . ,

Número' 3.072.— D. Joisá González? 
Gayo y otros' contra la Real orden ox.. 
pedida POíí* Mmisterio d-e FoíúéiítO' 
en 20 de- Julio- dé 1917, sobre deslind^ -. 
fiie fincas onciavaidAs en -el ‘monte “P r  . 
nar y agregados'” (.Propios de Guada«¡ 
rram-a) (Madrid).

Número 3.073,—Sociediad Deutstch y , 
Compañía ooiiitra acuerdó: 4o la. Direc
ción general d'-e Goimeroio de 17 d.e 
Marzo de 1920, que concede a R. S. Ro- 
eamora y Compañía la marca d;e fábri-¡ 
ea número 35.406.

Número 3.074. — D. Adolfo Tlraiddí 
Ayllón contra la Real ord.en expedida 
por el Ministerio- d-e to Gobeimación, 
en 25 dte Febrero de 1920-, sobre com 
fección. d-e Escalafón de loa Secretarios 
'Intérpretes de to-S' Efíta-cioines Sanitaria'S 
dé Puertos (Madéidí).

Número 3.075.—^G,omi:i.afiía Madrileña 
dé Al'umbradb y Galeia-cci-ón 'por Oats 
contra la Real brdem exped-ida por el 
^Miaiisterio- de Abastecimlentc-s en 14 
de Febrero die 1920, ao'bre eu-ministro 
de carbones por Sindieaio -del Con
sorcio Carbonero de Asturias (Madrid)¿ 

Número 3.076.—D. José M.̂  Hernán
dez H-id'algo contra la Réal orden -expe
dida por -el Mhi-isteri'O de la Guerra (no., 
tiílcad'a) en 5 de Marzo de 1920, ‘sobre 
s-ervicio de aícuaríelamienío -de Ovie
do (Oviedo).

Número- 3.077.—Doña Tomasa Gasta.., 
ñares Ibargúengoiti contra acuerdo de 
la Dírecciióii gen-G-ral de Aduanas de 4 
de -Maya, de 1920, sobre pa.go de multa' 
por la tenencia ilegal de 341 kilos 
remolacha pariid-a y^deaec-ada (Madaddl* 

Número 3,078.— D̂. Andrés de M-esa y 
León coúLra la Real ordten expcdidbi 
por el Ministerio de Fomento (comw . 
ni-ead‘a) en 4 de Marzo* die 1920, sobre 
conc-esión de arriendo del usufructo- del 
p e-squ ero- “ Aguas die Ceuta

Número 3.079.— D̂. Sailvadlor Cabedó: 
.Ball-esLer, como padre -dól men-or D. Je-̂  
áÚ3 Cabedo, contra la Real ordlen ex
pedida 'poi' ’gI Ministerio de InstnicmÓ-ni 
pública (comumcada) en 4 de Maráo dé 
1920, sobre disfrute d!e una héC/SL de la 
Fuiiidiaoióii Colegio de San Pablo (Va- 
leneto).

Número 3.080,—p ie d a d  -Ttanvía-^i
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QMiz a San F.ernaoiéo y la Carra- 

cofintra acuerdo del Tri-bunal gu
bernativo (Del Ministerio de Hacienda 
íen i i  de Abril de i 920, sobre aplica- 

a  ía diepreciaoidn deíl material el 
. lipa global del 8,70 por 100.

Número 3.081—Compañía de Vapo
res €otrreos Interimsi]lares Ganariios 

^̂ eooiira acuerdo del Comité del Tráfico 
í^ariiim o del Ministerio de Fomiento 
>dle 1.® <ie MarziO de 1920, sobre liquida- 
lición .por derramas de -los buques *‘La 
Palm a”, “Viesa y Glavijo” y “León y 
¡Castillo”.

Núinero 3.082,.— D̂. Pedro González 
■Parra oontra resolución del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Abaste
cimientos en 5 de Marzo de 1920, que 
dtolaró clandiestina la tenencia de al
gunos quintales ée trigo y otras espe
cies {Cáoeres)/
* Núm)ero 3.083;—D. José Pérez An- 
'dreu contra ¡a Real orden expedida por 
.el Ministerio de Fomento en 28 de Fe
brero de 1920, isobre sus derechos de 
.íL^osPor aprobado, con plaza, en las 
P5)0:sioiones para ingreso en dicho Mi
nisterio por ia eategoría de Oficia! 
cuarto fMadridO.

Número 3.084,— D̂. Mariano García 
-.CSaíMieró'n y otroe contra la Real ordbii 
'axpédida por el Minisierio de Fomen- 
fto en 28 de Febrero do 1920, sobre aS” 
censo.

Número 3.085.—D, Rodrigo de Fágue- 
roa y Torres, Duque de Tovar, contra 
la Real orden expedid'a por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en 10 de .íVbril 
de 1920, sobre rehabilitación del titiiio 
de Marqués dci Vado d'c las Estacas a 
favor de (SU hijo D. Alfonso (Madrid).

Número 3.086.—-D. Eduardo Jiménez 
Acha contra acuerdó del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Abasteei- 
mfeaHos en 21 de Febrero de 1920, que 

- coaidenó al demandante a la pérd'ida 
do 2.948 kilos de trigo y pago d'e multa.

Número 3.087.—D. Ramón Cotardo 
Rodríguez contra la Real orden expe- 
i^ída por el Ministerio de Fomento en 2 
áe Marzo de 1920, sobre rescisión d'8 
¡contrato con pérdida de fianza, de las 
obrás éel puei‘-'k> de Moaña (Ponteve
dra) (OviedoO.

Número 3.088.—Asilo dú Hermani- 
tas d'e AncianOiS Desamparadas, de Za- 
j^ o za , contra aciuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacien-

en 29 de Enero de 1920, sobre exm - 
mén absoluta y permanente de la con
tribución territorial para la caisa nú
mero 158 del Camino áe San José.

Número 3.089.— D̂. Jo¡só Terán Grie
ga y otros contra la Real orden expe* 
ttkla por el Ministerio de Fomento en- 

U bée  Febrero de 1920, sobre' concesión 
B doña Isabel Avilés, Condesa Viada de 
Mánsilla, d'e un aprovochamiento de 
aguas del arroyo RumialeíS (Madrid).

Número 3.090.—D. Alfonso Pérez y 
.González contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 31 
m  Marzo de 1920, sobre concesión de 
iaprovooham-lenio de 10.000 litros de 
lagua por segundo d'el río Genil a la 
Sociedad "Sanz y Trujillo” (Granada).

Númoro 3.091.—-Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya contra acuer
do del Tribunal gubernativo de3 Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Abril de 
í-tóO, sobre l]'qiikTaeió.n ‘de utilidades 

capital y añó i%i7.

Número 3.092. — Ayuntamiento dú 
Madrid contra la Real orden expediitla 
por el Ministerio de Fomento en 11 de 
Marzo d<e 1920, sobre autorización a la 

>Oompañía de Tranvías dci Este para 
enajenar los solares-de las calles de 
Serrano, número 102. y Claudio Coelló, 
número 106 moderno.^ 

í Lo que en cumplimiento del artícir 
ío 36 de la ley Orgánica de esta Juris
dicción, se anuncia al público para el
Ííjercicio d’-e los derechos que en el ro
er ido artículo se mencionan.

Madrid, 14 de Junio de 1920.—El Be» 
crciarío Decano, P. S., C. Careaga.

mmsmw db  u  ( ío b b s m c ió n

DmEÜÜIOg^ GEI^EPSAL D E  
fliSTBAOiOn

B E N E F IC E N C IA .— C IR C U LA R

Hallándose establecida en forma ex
presa la supresión de todas las fran
quicias, po'r la disposición 2.» del ar
tículo 14 de la ley de 29 de Abri] úl
timo, que ha reformado la de] Timbro 
de| Estado, y habiéndoso dispuesto, por 
la Real orden cii’cuLar de la Presiden
cia del Gonsejo de Ministros, de 20 del 
pasado Mayo, publicada en la Gaceta 
del 21, que todos los Ministerios, Auto
ridades, Centros y organismos que 
tengan le'galmentQ concedida franqui
cia postal, remitan con la posible u r
gencia, en la forma indicada, los pre
supuestos que estimen necesarios para 
dicho servicio, se hace indispensable 
que las Juntas provinciales de Benefi
cencia, que son organismos adminis- 
trativos oficiales, auxiliares de] Pro
tectorado, cuya representación osten
tan y ejercen ein cada provincia los 
respectiYos' Gobenadores civiles, en
víen prontamente a dicha Autoridad el 
presupuesto de gastos que calculen es- 
trictamerite preciso j;ara la circula
ción de la correspondencia oficia] que 
las citadas Corporaciones vieneJi obli
gadas a dirigir por conclpcto de los 
Gobernadores, como Pi^esiclentos de las 
mismas.

A su vez, los Gobernadores civiles 
cuidarán de incluir dicho presupuesto 
en el general ce gastos que, para aten
ciones del franqueo de su correspon- 
dancia, tendrán que formular los Go
biernos de provincia, y que habrán de 
ser incorporados a] total que se pre
sente por este Ministerio al de Hacien- 
ca, a los efectos que so señalan en la 
Real orden circular antes, citada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento, jyieis guar
de a V. B. muchos años. Madrio, 14 de 
Junio de 4920.—El Director generáh 
José de Luna.
Señor Gobernador civil dé la provin

cia dé..*

M1NISTB8Í0 OB FOMENTO

COI^ISARiA GENERAL DE SUBSIS- 
TERCIAS

Habíéndoise padecido , una oijusión 
éxi pubiieacióit M  ’tó éifculár luí**

mero 9, m  M Gaceta de] día de hoy, s f  
publica nuevaimente (íebidamenl^’̂ ee í̂ 
Üfiüada: * ' .

' CIRCULAR. NUMERO 9
Existkndio una vaciante do fespíectoi 

de Abasbecimiientos en cada una de 'l¡â  
provine ios do Albac^etíe, Lérida, Logro-? 
yo y Guipúzcoa., los íiisiiectarest, tana 
to activO;s como excedentes que deseeii 
ser traeladaíd^os, pueden soMcitaiio de¿( 
es'tia Coíinisaría general dentro dol pla-r 
zo dj6 tres dií as/transm i ti en do los ' 
bernadores, en caso necesario, tai pew 
tición por telégrafo, previniendo quó 
si aiguna úo tas vacíuita^ fuera solí,el- 
tiada por más de üa Inspeotor, será 
pi’eferido para ocupaa% el más antii? 
guo de los peticionarioe.

Madrid, 16 idíe Junio do 1920—El 
Comiaario general, Luis R. da Vigur),.
Señores Gob&raa.dare.s civiles, Presiden'- 

tos de las Juntas provinciales úq 
sistiencias y Presidentes do las Tun-̂  
tas especiales de gubsisténcóas.

OARAL D E  ISA B E L  O
COM ISARÍA REGIA

Resultado del cuarenta y seis sorteo déi 
úmortización de cédulas gtmmtiza^ 
das por el Canal de Isabel i!, cel^^ 
hraiio en el día de hoy.

N ú m e ro
de la s  bolar. N u m e ra c ió n

q ue re p r ese n ta n de las
la s  ser ie s . cé d u la s  am ortizad as

68 671 a 80
■ 155 i.541 a 50

422 4.211 'd 20
656 6.551 a 60
678 6.771 a 80
734 7.331 a 40
765 7.641 a 50
880 8.791 a 800
9Q€ 9.054 a 60
935 9.341 a 50
96§ ■9.671 a 80

L O lt 10.134 a 40
1.047 10.461 a 70
1.081 10801 a 10
1.219 12.181 a 90
V.263 ¡12.621 a 30
1,339 13.381 a 90
4.346 Í3.451 a 60
4.467 14.661 a 70
1.474 44.731 a 40
1.480 14.791 a 800
1.529 15 281 a 90
1.558 15.571 a 80
1.594 15.901 a 40
1.649 16.481 a 90
1.661 46.601 a 10
1.673 16.721 a 30
1.687 16.861 a 70
4.692 16.911 a 20
1.709 17.081 a 90
1.723 47.221 a 30

Aíadrid' 15 de Junio de 1920.—E) Sé«
cretario del Consejo, P. 0 . , Carlos -A>
daña.

SUCESORES DB RIVADENEYRA A .) /
{ í̂iseq- de ^ai|'y icenle, ;2e.-


